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RESUMEN 

Hoy en día el Transporte Marítimo Internacional opera bajo un marco normativo 

exigente y sólo puede funcionar de manera eficaz si los reglamentos y normas 

estipuladas se adoptan y aplican de manera estricta. 

Sin embargo, el problema general que plantea este trabajo de investigación es 

que hasta la actualidad más del 70% de accidentes e incidentes ocurridos se han 

atribuido al error humano y es que es notable la gran responsabilidad que recae 

sobre los Oficiales de Marina Mercante, quienes por la información que se maneja 

aún siguen reportando percances a bordo de diferentes buques a causa de actos 

ilícitos, malas prácticas,  negligencia y sobre todo por el incumplimiento de normas 

establecidas; podemos entonces cuestionarnos,  ¿Qué relación existe entre el 

cumplimiento de los protocolos de seguridad y la responsabilidad profesional de los 

Oficiales de Marina Mercante a bordo?. 

Determinar lo antes mencionado es el objetivo de este trabajo de investigación. 

Para la elaboración de este trabajo hemos recopilado información necesaria sobre 

normas de seguridad, incidentes y accidentes marítimos con el objetivo de aseverar 

que existen instrumentos que muchas veces no son debidamente usados ni 

tomados en cuenta y que en cierta medida podrían  mitigar los errores más 
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comunes en nuestro trabajo a bordo y disminuir de cierta manera el porcentaje de 

accidentes e incidentes ocupacionales, llegando a la hipótesis de que los protocolos 

de seguridad y la responsabilidad profesional de los Oficiales de Marina Mercante 

a bordo están estrechamente vinculados. 

 

El presente trabajo está enmarcado en el método descriptivo. El nivel de 

investigación de esta tesis es correlacional y es de diseño no experimental. Este 

trabajo se pudo desarrollar específicamente gracias al análisis de fuentes 

documentales, recolección de datos, a la observación directa y al instrumento de 

investigación que fue la encuesta como tal, tomando como muestra a 20 Oficiales 

de Marina Mercante que navegan actualmente. 

De esta manera se pudo concluir que: 

- El 70% de los Oficiales de Marina Mercante que laboran a bordo, afirman 

que, hasta la actualidad, no todos los Oficiales aplican los protocolos de 

seguridad adecuadamente.  

- El 85% de los Oficiales de Marina Mercante han tenido alguna vez algún 

incidente o accidente a bordo, información que casi nunca es compartida, e 

incluso; 

- El 80% de los Oficiales confirmó irrefutablemente que el cansancio físico, la 

fatiga o el estrés y el exceso de confianza, son las principales causas para 

el no cumplimiento o cumplimiento inadecuado de los protocolos de 

seguridad, determinando de este modo, que definitivamente los protocolos 

de seguridad y la responsabilidad profesional de los Oficiales de Marina 

Mercante a bordo, tienen una muy estrecha relación. 
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ABSTRACT 

 

Today, international shipping operates under a demanding regulatory framework 

and only it can function effectively if the stipulated regulations and standards are 

adopted and applied strictly. 

However, the general problem proposed in this research work is that up to now 

more than 70% of accidents and incidents have been attributed to human error and 

is notable the great responsibility that the Merchant Marine Officers have in relation 

with the labor on board, who for the information that is handled are reporting 

mishaps on board still in different ships because of illicit acts, bad practices, 

negligence and above all for breach of the established rules, then we can question 

us, what is the relationship between the safety protocols and the professional 

responsibility of the Merchant Marine officers on board? 

 

To determine the last question is the objective of this research work. For the 

elaboration of this work we have compiled necessary information about safety 

regulations, maritime incidents and accidents with the aim of asserting that there 
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are informative instruments that are not properly used or taken into account and that 

to some extent they could mitigate the most common mistakes in our work on board 

and decrease in some way the percentage of accidents and occupational incidents, 

proposing the hypothesis that the compliance of safety protocols and the 

professional responsibility of the Merchant Marine Officers on board are closely 

linked. 

 

This research work is framed in the descriptive documentary method. The 

research level of this thesis is correlational and is non-experimental design. This 

work could be developed specifically through the analysis of documentary sources, 

data collection, direct observation and the research instrument that was the survey, 

taking as a sample of 20 Merchant Marine Officers that currently work on board 

ships. 

The conclusions of this research work were: 

- 70% of the Merchant Marine Officers who work on board claim that, until now, 

not all officers apply safety protocols properly. 

- 85% of Merchant Marine Officers have ever had an incident or accident on 

board, information that is almost never shared, and even 

- 80% of the officers irrefutably confirmed that physical fatigue, fatigue or 

stress and over-confidence are the main reasons for non-compliance or 

inadequate compliance of safety protocols. Finally we can determining that 

definitely the safety protocols and the professional responsibility of the 

Merchant Marine Officers on board, have a very close relationship. 
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INTRODUCCIÓN 

Siempre se ha reconocido, que la mejor manera de optimizar la seguridad en el 

mar es elaborando normas internacionales que sean observadas por todas las 

naciones con flotas mercantes dedicadas al transporte marítimo.  

La extensa red de reglas mundiales que la Organización Marítima Internacional 

ha creado con el tiempo, hoy en día están firmemente arraigadas en la conciencia 

y en las prácticas de todo el sector del transporte marítimo internacional. No cabe 

duda alguna que los buques dedicados al transporte de mercancías desempeñan 

un papel crucial en el comercio internacional, por lo tanto, la gente que los tripula 

constituye una pieza fundamental en este sistema, es por eso que la complejidad 

funcional del negocio naviero moderno exige a las compañías requerir de Oficiales 

prestos para laborar a todos los niveles y que han de contar con los conocimientos 

necesarios sobre normas de seguridad para el desempeño de sus diversas 

funciones.  

Sin embargo, es cierto que los instrumentos para que los buques y sus 

operaciones se realicen de la manera más segura ya están establecidos dentro del 

Sistema de gestión de Seguridad, pero en este trabajo de investigación se busca 



xvii 
 

demostrar que gran parte de ellos, no se cumplen cabalmente por parte de muchos 

Oficiales de Marina Mercante que laboran a bordo. Además, a lo largo de esta tesis 

se podrá notar gracias al análisis del tema y los casos mostrados, que a pesar de 

la importancia que la Organización Marítima Internacional (OMI) le da al factor 

humano, éste sigue siendo hasta la actualidad el factor determinante de más del 

70% de los accidentes e incidentes a bordo de naves mercantes. Para efectos de 

la investigación, ésta se distribuyó en seis capítulos. 

El Capítulo I trata sobre el Planteamiento del Problema.                                                  

El Capítulo II presenta el Marco Teórico 

El Capítulo III está relacionado con el planteamiento de la Hipótesis y la 

presentación de las Variables. 

El Capítulo IV versa sobre el Diseño Metodológico. 

El capítulo V está relacionado con la presentación de los Resultados de la 

Investigación. 

El Capítulo VI presenta las conclusiones, recomendaciones y la discusión de los 

resultados. 

Espero que este trabajo sirva como base para el desarrollo de próximas 

investigaciones inherentes al tema estudiado y así poder reducir el número de 

incidentes y accidentes de Oficiales de Marina Mercantes durante el desarrollo de 

sus obligaciones a bordo. 
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CAPÍTULO I  

PLANTEAMIENTO DEL PROBLEMA 

 

1.1 DESCRIPCIÓN DE LA REALIDAD PROBLEMÁTICA: 

Es pública la extensa información que existe sobre la proporción en la que 

participan los factores materiales (condiciones inseguras) y el factor humano 

(actos inseguros) en los incidentes y accidentes marítimos. Al fin y al cabo, todo 

incidente laboral es atribuible a un error humano, ya sea éste del ingeniero que 

realizó el proyecto del buque, del funcionario encargado de autorizar la 

navegación del barco o de inspeccionarlo periódicamente, del armador que 

impone las condiciones de trabajo, de los oficiales encargados a bordo o del 

tripulante que ejerce su tarea con un determinado grado de atención y cuidado. 

Sin embargo, esclarecer los hechos y encontrar un culpable es discutible en 

cuanto al aspecto legal y las pérdidas corporativas. Pero lo que aún es más 

imprescindible es destacar la importancia que tiene el integrar la prevención de 

los accidentes en la cultura empresarial y definir el grado de responsabilidad de 
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cada tripulante a bordo de forma que, ya desde la misma concepción del buque, 

la seguridad forme parte del diseño y del plan de explotación. Una activa política 

de información y formación para la tripulación será fundamental para poder 

mitigar posibles accidentes e incidentes. Para la adecuada prevención de las 

enfermedades profesionales a bordo existen reglamentos internacionales, 

convenios, códigos, directrices, recomendaciones y sobre todo protocolos de 

seguridad de correspondencia pública que cualquier miembro del personal de 

un buque puede consultar en cualquier momento ya que son impartidas por las 

propias empresas navieras para reducir riesgos y aumentar la confiabilidad de 

las labores a bordo. 

Según el Reporte sobre tendencias en pérdidas comerciales y desarrollo en 

seguridad 2019 de la Multinacional de Servicios Financieros AGCS el transporte 

marítimo es un elemento vital para la economía mundial, ya que más de 50,000 

buques mercantes transportan aproximadamente el 90% de toda la carga 

mundial, según el departamento de inteligencia estadística de Lloyd´s 

Register  en 2017 las pérdidas (94)  disminuyeron en un 4% en comparación 

con el año anterior (98). La región marítima del Sur de China, Indochina, 

Indonesia y Filipinas ha sido el área número uno en el mundo en los principales 

accidentes marítimos durante la última década. Los buques también son muy 

propensos al mal tiempo en los últimos años, en 2017, el Tifón 

Damrey contribuyó a una serie de pérdidas (6). La región del Mediterráneo 

oriental y el Mar Negro es el segundo punto de mayor pérdida (17), seguido por 

las Islas Británicas (8) y el Golfo Arábigo (6).  El hundimiento ha sido la causa 

de más de la mitad de las 1.129 pérdidas totales registradas en la última 

década, siendo el mal tiempo muy a menudo otro factor. Se 



 

3 
 

registraron 2,712 incidentes en 2017, un incremento interanual del 3%, 

impulsado por el aumento de problemas de daños en el área de máquinas, 

principal causa de muertes en todo el mundo (42%).  

El error humano continúa siendo un importante impulsor de incidentes y 

accidentes y los capitanes, oficiales y tripulaciones están bajo una presión 

comercial creciente a medida que las cadenas de suministro se racionalizan, 

por ello es innegable la gran responsabilidad que recae sobre los Oficiales de 

Marina Mercante quienes deben cumplir taxativamente las normas de 

seguridad. 

 

1.2  FORMULACIÓN DEL PROBLEMA: 

Cuando un Cadete de Marina Mercante se encuentra en la última fase de su 

formación profesional, haya laborado o no en una nave mercante, seria notable 

en algún aspecto, por su falta de experiencia, que no todos los protocolos de 

seguridad estuvieran dentro sus conocimientos a pesar de los incidentes o 

accidentes que hubiera podido presenciar a bordo. Pero cuando finaliza su 

preparación y empieza a laborar como Oficial, es entonces cuando se le asignan 

responsabilidades y es una necesidad para él estar informado detalladamente 

de los protocolos de seguridad que su empresa pone como condiciones de 

trabajo para evitar actuar inadecuadamente y cometer errores que pongan en 

riesgo su vida, la vida de los demás, el plan de navegación, la carga, el medio 

ambiente o lo que sería importante para cualquiera, su puesto de trabajo a 

bordo.  
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Sin embargo, pareciera que muchos oficiales esperan estas circunstancias 

para informarse siquiera de la política de seguridad de su empresa, y en algunos 

casos, aun estando enterados de dicha política simplemente no la cumplen. Y 

en otras ocasiones es menor aún la expectativa de consulta o preocupación por 

parte de los cadetes u oficiales en entrenamiento tan solo por calificarse ajenos 

a la situación. En consecuencia, para el desarrollo de la investigación se 

plantearon las siguientes preguntas: 

 

1.2.1 PROBLEMA GENERAL:  

¿Qué relación existe entre el cumplimiento de protocolos de seguridad 

y la responsabilidad profesional de los Oficiales de Marina Mercante a 

bordo? 

 

  1.2.2  PROBLEMAS ESPECÍFICOS: 

a.       ¿Qué  consecuencias trae  el  incumplimiento de los protocolos de      

     seguridad? 

 

b.       ¿Los   Oficiales   de    Marina    Mercante   que    laboran   a    bordo             

     cumplen adecuadamente los protocolos de seguridad? 

 

1.3  OBJETIVOS DE LA INVESTIGACIÓN: 

El presente trabajo de investigación está abocado a la problemática del 

conocimiento y la aplicación de los protocolos de seguridad por parte de los 

Oficiales de Marina Mercante a bordo de naves mercantes, para cuyo efecto se 
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ha determinado los objetivos tanto general como específicos, que literalmente 

son los siguientes: 

 

1.3.1 OBJETIVO GENERAL: 

Determinar la relación que existe entre el cumplimiento de los 

protocolos de seguridad y la responsabilidad profesional de los Oficiales 

de Marina Mercante a bordo. 

 

1.3.2 OBJETIVOS ESPECÍFICOS: 

a.  Conocer las consecuencias del incumplimiento  de los protocolos de   

    seguridad. 

 

b.  Fundamentar que  los Oficiales de Marina  Mercante  que  laboran a   

    bordo,  deben cumplir  adecuadamente  los  protocolos de seguridad. 

  

1.4  JUSTIFICACIÓN DE LA INVESTIGACIÓN: 

Ciertamente cada Oficial de Marina Mercante tuvo una primera vez a bordo, 

llegando a un barco adolescente de algunos o varios conocimientos sobre la 

vida en el mar o de los peligros que pudiera significar el cumplimiento de sus 

responsabilidades, pero no es más que con el pasar del tiempo que cada uno 

de ellos ha ido adquiriendo experiencia y sabiduría para poder solucionar o 

sobrellevar cualquier suceso problemático, es así que a bordo, por la forma en 

cómo se presentan las situaciones, muchos aprendemos de los errores 

cometidos, de los daños físicos sufridos, descuidos, discusiones, dudas, 
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aseveraciones y demás, que de alguna forma u otra nos dejan alguna 

enseñanza. Y es que muchos todavía esperamos atravesar estos problemas, 

para empezar a preocuparnos por nuestra seguridad y reconocer lo importante 

que son las normas y protocolos en nuestra labor a bordo. Y hasta que no se 

ocasionan daños personales, daños a la tripulación, al buque o la carga, no nos 

damos cuenta.  

Entonces podemos cuestionarnos si realmente egresamos de una institución 

superior juiciosos de lo que significa trabajar a bordo de un barco mercante, 

realmente somos profesionalmente conscientes de lo que puede suceder si 

desconocemos u obviamos principales reglas y protocolos de seguridad 

mientras navegamos o mientras se realizan operaciones comerciales.  

Sin embargo, impartiendo de manera temprana información adecuada a 

Oficiales de Marina Mercante, Oficiales en Entrenamiento o Cadetes en sus 

inicios de carrera, no solo sobre accidentes marítimos sino también sobre 

incidentes a bordo y la importancia del cumplimiento de los protocolos de 

seguridad y su responsabilidad con relación a ellos, entonces así se podrían 

evitar algunas de las fallas más comunes o probables durante sus futuras 

faenas en un barco.                                                                                                                

Finalmente, esto solo se podría interpretar como un acto inequívoco de 

prevención en base a las experiencias y datos compartidos. 

 

1.5  LIMITACIONES DE LA INVESTIGACIÓN: 

Acceso: El estudio está relacionado con tener acceso a personas, registros 

y documentos sobre las consecuencias de incidentes o accidentes durante el 
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trabajo a bordo de un barco mercante, información que no en todos los casos 

se hace pública y esto impide recopilar datos que beneficien a la investigación. 

De igual forma la documentación sobre el sistema de gestión de seguridad 

interna de las empresas navieras es casi siempre privada y tampoco se hace 

pública, lo que hace un tanto más complicado compartir información 

relacionada con protocolos de seguridad.  

 
Estas limitaciones nos muestran dónde hay que hacer mayores esfuerzos 

en una próxima ocasión. Desde una mirada de hacer posible la revisión de 

documentación fehaciente por parte del público interesado. Omitir estos 

aspectos dejaría ocultas fallas que se podrían volver a repetir en el entorno 

laboral o en la preparación de Oficiales de Marina Mercante. Es necesario 

verlas como una oportunidad de prevención e incluso de formación.  

 

1.6  VIABILIDAD DE LA INVESTIGACIÓN: 

Este trabajo reúne características y condiciones técnicas que favorecen el 

cumplimiento de sus objetivos. Sus componentes están enmarcados dentro del 

contexto del Sistema de Gestión de Seguridad de las empresas navieras, lo 

que nos permite recurrir a documentación generada, que ellos mismos nos 

pueden proporcionar; de igual forma se tuvo acceso a información necesaria 

de registros, libros, estudios anteriores e incluso datos de internet.  

En el ámbito económico se ha tenido sustento necesario y en lo que respecta 

al tiempo, cada contenido del trabajo realizado ha tenido un tiempo de 

elaboración determinado y no se ha tenido premisas para ello. En el aspecto  
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humano han sido escogidos profesionales con la competencia necesaria, para 

recurrir a su colaboración en lo que respecta a información por experiencias o 

temas vivenciales, lo que permitió aseverar ciertos aspectos durante el proceso 

de investigación. 
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CAPÍTULO II  

MARCO TEÓRICO 

 

2.1 ANTECEDENTES DE LA INVESTIGACIÓN 

 

NACIONALES 

Vasconsuelo y Tardillo (2014) con su trabajo de investigación “La Seguridad 

a bordo y su incidencia en el desarrollo profesional de los Oficiales egresados 

de la ENAMM de la ciudad de Lima año 2014” para obtener el Grado de Oficial 

de Marina Mercante.  

Fue una investigación de diseño experimental, de tipo descriptivo, se planteó 

como objetivo recomendar el cumplimiento de las normas de seguridad a bordo 

a los Oficiales de Marina Mercante egresados de la ENAMM para asegurar un 

mejor rendimiento laboral, utilizó como muestra 21 Oficiales de Marina 

Mercante egresados de la ENAMM y para medir la variable se utilizó la técnica 

de la encuesta. Gracias al análisis de los cuestionarios los autores llegaron a la 
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conclusión de que el 68% de egresados de la ENAMM no tienen conocimientos 

sobre protocolos básicos de seguridad y se les hace complicado mantener una 

seguridad eficaz a bordo de un buque mercante. Además, casi la mitad de los 

oficiales egresados de la ENAMM desconocen que las inspecciones es el mejor 

método para mantener las condiciones de operatividad del barco y sus equipos, 

haciendo deficiente su trabajo. Finalmente, los autores mencionan en la 

discusión de la tesis que la seguridad a bordo es importante no solo para todo 

marino mercante sino también para todas las personas que trabajan en el 

ámbito marítimo quienes pueden llegar a ser afectadas por cualquier suceso 

accidental. 

 

Coronel y Sosa (2014) realizaron una investigación que buscaba analizar la 

“Aplicación de un programa bajo la metodología “Learning by doing” para 

reforzar las competencias profesionales del cadete de la Escuela Nacional de 

Marina Mercante “Almirante Miguel Grau” como Tercer Oficial”. Se observó que 

los cadetes ENAMM tenían gran preocupación por conocer sus funciones y/o 

responsabilidades como cadetes y futuros Oficiales de Marina Mercante, de allí 

surgió la interrogante: ¿Por qué no aprenderlo durante la formación académica 

mediante vivencias o experiencias como parte de su rutina?, es por eso que los 

autores presentaron un sistema metodológico de aprendizaje activo. 

Consideraron que el diseño fue el más apropiado para demostrar que la 

utilización del programa promueve al desarrollo de habilidades y competencias 

trascendentes y de gran importancia para la formación del futuro Oficial de 

Marina Mercante. Antes de desarrollar el programa, se tomó una encuesta a 

Oficiales de la Marina Mercante del Perú, cuya experiencia fuera de dos años 
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como mínimo para observar las expectativas que tenían de los cadetes 

ENAMM. Además del concepto que el cadete genera durante el periodo de 

embarco y tener como referencia qué temas se debían puntualizar más, para 

el desarrollo del programa. Asimismo, a los cadetes de tercer año académico 

de la especialidad de puente de la ENAMM se les aplicó un pretest para medir 

el conocimiento que han obtenido durante su periodo académico, y luego con 

ellos aplicar el programa metodológico Learning by doing mediante un taller de 

diez sesiones y al final, con un postest, para la obtención de los resultados. Se 

llegó a la conclusión de que el 100% de los cadetes ENAMM manifestaron que 

la metodología de enseñanza aplicada en ellos fue entre muy buena (75%) y 

buena (25%), debido a que aprendieron mucho más a través de experiencias.      

 

Así también Prada (2012) con su investigación titulada “Sistema de 

Seguridad a bordo” se propone como objetivo concientizar a los Oficiales de 

Marina Mercante sobre la mejora del comportamiento actitudinal a bordo con 

respecto a las medidas de seguridad.  

Fue una investigación de diseño descriptivo, de enfoque meramente 

cualitativo, el cual se centró en el análisis y procesamiento de información 

documental donde finalmente la autora concluye que una verdadera estrategia 

de seguridad a bordo depende profundamente de la voluntad y la actitud 

sincera de la compañía, sus directivos y empleados. Caso contrario los propios 

grupos de interés serán quienes, a la larga, pasarán por su filtro, las acciones 

que realmente hayan perdurado y considerado como sinceras y aquellas que 

hayan sido puestas con un fin meramente de seguridad. A criterio del 
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investigador la seguridad a bordo debe contener como principio la inspección y 

mantenimiento de equipos y la interiorización del rol que uno tiene a bordo del 

buque donde trabaja, adquiriendo de este modo un ambiente de cooperación.  

 

INTERNACIONALES 

Gianonatti (2016) con su trabajo de investigación titulado “Actualización 

estadística de siniestralidad marítima entre 2011 y 2015”. Este trabajo de 

investigación es de diseño descriptivo, de enfoque cuantitativo. Y tuvo como 

objetivo conocer la evolución que se ha producido en los últimos años en la 

seguridad y por tanto en el grado de siniestralidad marítima. Los datos 

estadísticos que se manejaron, se agruparon en dos grupos: revisiones de 

sucesos de cada país en particular y estadísticas de instituciones como la 

Organización Marítima Internacional (OMI) o la Agencia Europea de Seguridad 

Marítima (EMSA), que agrupan datos de varias naciones. En este trabajo se 

exponen las estadísticas actualizadas de accidentes e incidentes marítimos 

basados en los reportes anuales de la EMSA, así como los que muestra la 

Comisión Permanente para la Investigación de Accidentes e Incidentes 

Marítimos (CIAIM), estableciendo, cuando es posible, un análisis comparativo 

entre las mismas.  Este trabajo de investigación buscó ayudar a mejorar todo 

lo referente a la seguridad en los barcos con el fin de evitarlos. Una de las 

conclusiones de la autora de la mencionada tesis fue que el 66% del total de 

los eventos accidentales analizados durante la investigación fue debido a 

errores humanos y las operaciones a bordo representan también el principal 

factor contribuyente del total de eventos accidentales (71%). 
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Ugarte (2013), en la Universidad de Cantabria, España con su Tesis de Fin 

de Grado titulada “La seguridad en el trabajo a bordo de los buques mercantes: 

Análisis de los accidentes laborales y propuestas para su reducción”, este 

trabajo de investigación tuvo como objetivo analizar los accidentes a bordo de 

buques y alcanzar una serie de medidas para su disminución. El autor 

menciona que, en los últimos 40 años, la industria del transporte marítimo se 

ha centrado en la mejora de la estructura de los buques y la fiabilidad de sus 

sistemas como el radar, máquinas desasistidas, controles automáticos de 

escora, cartas electrónicas, etc., con el fin de reducir el número de víctimas por 

accidentes y aumentar la eficiencia y la productividad de los mismos. Ugarte 

indica que actualmente los buques son tecnológicamente más avanzados, lo 

que ha llevado a la reducción de las tripulaciones.  

Sin embargo, la tasa de accidentes marítimos sigue siendo alta y hay que 

preguntarse: ¿por qué, con todas estas mejoras, no se ha conseguido reducir 

significativamente el riesgo de accidentes?, quizás es debido a que tanto la 

estructura del buque como los avances de todo tipo que se han aplicado, 

solamente son una parte relativamente pequeña de la ecuación en seguridad. 

El mundo marítimo es un sistema de personas y el factor humano, ya sea 

debido al estrés, falta de sueño, falta de experiencia u otras razones, es, hoy 

en día, la principal causa de accidentes marítimos.                                                       

Los errores humanos, según todas las fuentes consultadas (sociedades 

clasificadoras, compañías de seguros o estadísticas gubernamentales) 

explican más de la mitad de los accidentes/incidentes marítimos que suceden 

a nivel mundial. Pero ¿cuáles son estos factores humanos que llevan al 

accidente?, después del procesamiento y análisis de datos el autor concluye 
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que son cinco las principales enfermedades profesionales a bordo de las naves 

mercantes que ocasionan la mayor parte de los accidentes e incidentes 

marítimos, estos son: la fatiga, el exceso de confianza, insuficiente experiencia, 

falta de conocimiento y por último la práctica inadecuada de políticas y normas 

defectuosas. 

 

Albornoz (2013) en su investigación “Seguridad, entrenamiento y 

capacitación en buques tanque petroleros” presentada en la Universidad 

Austral de Chile. Se propuso como objetivo explicar la normativa y 

procedimientos para la prevención de la contaminación marítima y seguridad 

personal para quienes navegan en buques tanque petroleros. Se aplicó 

metodología descriptiva para poder explicar las diversas normas que se 

consideran sumamente importantes durante la navegación. El autor refiere que 

el Convenio Internacional sobre formación, titulación y guardia para la gente de 

mar (STCW), establece que todas las personas pertenecientes a la dotación de 

una nave deberán recibir capacitación y formación suficiente que les permita 

familiarizarse con las técnicas de supervivencia en la mar y las principales 

medidas de seguridad en caso de emergencia.  

Del mismo modo se menciona que la Organización Marítima Internacional 

(OMI) mediante códigos dicta directrices para ejecutar operaciones seguras a 

bordo. Al finalizar su investigación, Albornoz concluye que los tripulantes deben 

conocer y cumplir a cabalidad todos los protocolos a fin de garantizar una 

travesía carente de riesgo.    
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DOCUMENTALES 

La mención inicial de “protocolo” en la Organización Marítima Internacional se 

registra en la reseña histórica de la OMI, donde según OMI (2020): 

Siempre se ha reconocido que la mejor manera de optimizar la 

seguridad en el mar es elaborando normas internacionales que sean 

observadas por todas las naciones dedicadas al transporte marítimo. En 

1948, en el marco de una conferencia internacional que tuvo lugar en 

Ginebra, se adoptó un convenio por el que se constituyó formalmente la 

Organización Marítima Internacional (OMI). Es entonces cuando se 

menciona por primera vez la palabra “protocolo” en uno de los principales 

objetivos de la organización, tal como se reseña en el Artículo 1 a) del 

Convenio de constitución: Deparar un sistema de cooperación y 

protocolos entre los Gobiernos participantes dentro de las 

reglamentaciones y practicas gubernamentales relativas a cuestiones 

técnicas de toda índole concernientes a la navegación comercial 

internacional. 

 

El Reporte sobre Seguridad y Comercio 2019 de la Multinacional de Servicios 

Financieros Allianz Global Corporate & Specialty menciona las causas de las 

pérdidas de buques mercantes en la última década, con respecto a esto AGCS 

(2019) indica que: 

El hundimiento, naufragio, embarrancamiento, incendio y/o explosión, 

daños en área de máquinas y colisión son las causas más frecuentes de 

pérdidas de buques alrededor del mundo en la última década. El 
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hundimiento ha sido la causa de más de la mitad del total de las pérdidas 

de última década. El mal tiempo es a menudo otro factor determinante. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

El error humano en la actualidad es un tema importante que se toca en el 

Reporte Anual de Tendencias en Pérdidas Comerciales y Desarrollo en 

Seguridad 2019, donde AGCS (2019), demuestra que: 

Desde hace mucho tiempo se considera que el error humano 

contribuye a la mayoría de los incidentes y accidentes en el sector naviero. 

Se estima que del 75% al 96% de los accidentes marinos se pueden 

atribuir al error humano. Además, el análisis AGCS de 15 000 

reclamaciones de seguros marítimos entre 2011 y 2016 muestra que el 

Figura 1: Principales causas de buques siniestrados en la última década.  
Fuente: Multinacional de Servicios Financieros AGCS y Departamento de                    
             Inteligencia Estadística de Lloyd’s Register 
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error humano está detrás del 75% de los casos analizados equivalentes a 

1600 millones de dólares.  

 

 

 
 

 

AGCS (2018), muestra información detallada sobre incidentes a bordo, 

conducta humana y cultura de riesgo mediante estadísticas de la última década 

de la siguiente manera:  

 

El error humano sigue siendo un importante impulsor de los incidentes 

en buques mercantes. Un mejor uso de los instrumentos informativos y su 

detenido análisis podría ayudar a cambiar el comportamiento humano y 

mejorar significativamente la seguridad en el mar. A pesar de décadas de 

mejoras en las regulaciones de seguridad  

marítima, capacitación, tecnología y gestión de riesgos, persisten 

Figura 2: Principales causas de accidentes e incidentes marítimos. 
Fuente:   Global   Claims    Review,   Allianz   Global   Corporate &    
               Specialty 
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accidentes fatales en el mar, y el comportamiento humano es a menudo 

un factor causante de tales situaciones.  Se estima  

que entre el 75% a 96% de los accidentes marítimos  

se pueden atribuir al comportamiento humano. Por otra parte, AGCS con 

un análisis de casi 15 000 reclamaciones de seguros marítimos entre 2011 

y 2016 demuestra que el error humano es un factor primario en el 75% del 

valor de todas las reclamaciones analizadas equivalentes a más de 1 600 

millones de dólares en pérdidas.  

En los últimos años, una serie de grandes accidentes han estado 

vinculados al error humano, entre los más mediáticos podemos mencionar 

el hundimiento del Costa Concordia a finales de 2015 y más 

recientemente, el hundimiento del petrolero Sanchi en enero de 2018, los 

cuales se han atribuido también al factor humano. 

 

 Figura 3: Número total de urgencias en 2017 en las diez principales   
               regiones del mundo 
Fuente: Allianz Global Corporate & Specialty 
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AGCS (2018) presenta el artículo titulado “Incidentes Marítimos y el tema en 

común” escrito por el Capitán Rahul Khanna, Director General en Consultoría 

de Riesgos Marítimos en el cual informa sobre normas y reglamentos de 

seguridad del siguiente modo:  

 
Las normas y reglamentos de seguridad están en su lugar y son en su 

mayoría seguidos, pero hay algunos aspectos de la naturaleza  

humana que no estamos abordando como industria. Entender el 

comportamiento humano y cómo este puede  

conducir a accidentes es el eslabón perdido en la industria naviera de  

hoy en día. Necesitamos entender cómo y por qué la gente de mar toma 

decisiones, especialmente cuando esto se desvía de los protocolos y la 

Figura 4: Número total de urgencias entre 2008 y 2017 en las diez  
               principales regiones del mundo 
Fuente: Allianz Global Corporate & Specialty 
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formación, pues definitivamente conducen a errores que terminan en 

accidentes. El apoyo inadecuado y las presiones comerciales son un 

punto importante en la seguridad marítima. Estos pueden empujar a la 

gente a tomar decisiones erróneas. 

 

El consultor de riesgos marítimos, Capitán Andrew Kinsey, redacta un artículo 

donde conceptualiza la “Normalización del Riesgo” a bordo de naves 

mercantes, tema sobre el cual AGCS (2018) publica lo siguiente: 

El capitán Andrew Kinsey, describe el lapso que hay entre el 

comportamiento humano y la toma de decisiones  como "normalización 

del riesgo" lo que quiere decir que cuando ocurre un problema inesperado, 

durante el proceso de toma de decisiones, muchos Oficiales y marineros 

están bajo condiciones estresantes que por naturaleza humana les genera 

tensión o nervios, esto hace que por la presión existente quieran tomar un 

atajo para solucionar un problema sin darse cuenta que es la manera más 

peligrosa de proceder y es ahí cuando se genera el riesgo. 

Hay muchas buenas razones por las que un Oficial puede desviarse de 

los protocolos para evitar un incidente, pero también pueden hacerlo para 

ahorrar tiempo. Hay información simple disponible que  

puede ayudarnos a entender estos tipos de problemas de 

comportamiento. Necesitamos la modificación del comportamiento para 

lograr que el personal a bordo se aleje del riesgo normalizado. Ya no es 

suficiente tratar de ayudar dando resultados de datos analizados una o 

dos veces al año. Debe instruirse en 'tiempo real'. La industria necesita 

ser proactiva y no reactiva. En el pasado, hemos aprendido de las 
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pérdidas, pero el análisis predictivo es importante y esto es posible con la 

tecnología ya disponible. Tenemos los datos, cómo hacemos el mejor uso 

de ellos será la clave. La discusión y el autoanálisis del proceso de toma 

de decisiones entre el capitán y sus oficiales a bordo será la diferencia 

entre un viaje seguro y un desastre. 

 

Así mismo EMSA (2017) La Agencia Europea de Seguridad Marítima publicó 

un informe completo sobre datos y cifras de incidentes y accidentes marítimos 

ocurridos en la Unión Europea, demostrando así que: 

En 2017 se reportaron 3169 accidentes e incidentes en conjunto, 

número que se incrementó a diferencia del pasado 2016 con 3145 de 

estos sucesos. Los acontecimientos acaecidos en 2017 implicaron 36 

buques perdidos, 51 eventos de polución, 982 personas heridas de las 

cuales 117 resultaron lesionadas por caídas y resbalones y 59 víctimas 

mortales.   El número de sucesos ha descendido para todo tipo de buque, 

siendo la excepción los buques de carga general pues son los que más 

sucesos han registrado (33%), seguidos de los portacontenedores y 

graneleros (17%) y en tercer lugar los buques tanque (16%). Durante el 

amarre y desamarre de los buques son los segmentos donde más 

incidentes se han registrado, siendo el menor la de salida de puerto con 

tan sólo un 10% del total. Los accidentes marítimos en aguas portuarias 

registran el 45% del total, seguidos de los accidentes en aguas costeras 

con un 22% del total. En 2017 del total del número de muertes, el 58% 

fueron tripulantes y el 42% fueron oficiales. Se realizaron 108 

investigaciones en total.  
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Carnival (2017) escribe en el blog de NauticaInfo sobre cuestiones básica para 

cumplimiento de protocolos para evitar problemas profesionales a bordo, su 

artículo titulado “Diez errores que un Marino Mercante jamás debe cometer a 

bordo” refiere lo siguiente: 

Nadie nace enseñando, al igual que en tierra firme todos tienen que 

aprender las reglas del juego, evitar las equivocaciones y tratar de trabajar 

seguro. Por ello, en este peculiar mercado de trabajo, un marino debe 

saber qué no hacer para evitar cualquier tipo de problemas profesionales. 

Todo profesional del mar sabe que, bajo una excesiva presión de trabajo 

en la mar, los errores son casi inevitables. Entonces, ¿cómo evitar los 

problemas relacionados con el trabajo?, la manera más práctica y más 

rápida es tomar nota de las cuestiones básicas, pero importantes, 

relativas a las funciones y la vida a bordo del buque. Por ello, desde 

Figura 5: Número total de accidentes e incidentes en la Unión Europea  
               en 2017 
Fuente: Agencia Europea de Seguridad Marítima 
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diariodenautica.com hemos compilado los diez errores que un marino 

profesional nunca debe cometer a bordo. Los errores aquí compilados 

están descritos desde el punto de vista y la experiencia de un Oficial de 

Puente de la Marina Mercante, quien redacta este artículo, no obstante, 

en su mayoría son aplicables al resto de profesionales del mar, 

pescadores, militares, tripulantes y embarcaciones de recreo, etc. 

1. Nunca seguir ni dar órdenes ilegales o irrelevantes: 

A bordo de un buque siempre se tiene un jefe, tanto si se es marinero 

como oficial e incluso capitán rinde cuentas a un jefe. Nunca jamás se 

debe impartir una orden u obedecerla que viole alguna de las normas más 

importantes a bordo, ya que, en caso contrario, se puede acabar en la 

cárcel e incluso acabar con la propia carrera profesional. Si se piensa que 

las órdenes que se han impartido son peligrosas para la tripulación, para 

el propio buque o terceros, es vital aclarar siempre con los superiores la 

referida orden antes de proceder a acatarla.  

Caso real: Se ha informado muchas veces de que se vacían las sentinas 

al mar o se arroja basura cuando así lo ordenan los superiores. Tales 

actividades, además de ser muy perjudiciales para el medio marino, son 

ilegales y existen muchas posibilidades de que el autor y su superior 

acaben cuanto menos procesados. 

 

2. Nunca ocultar un problema o un error: 

Todos cometemos errores, es inevitable y si no se repiten, por lo general 

son perdonados. Lo mismo se aplica a todos los tripulantes de los buques. 
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Si se comete un error, de cualquier tipo, no hay que esconderlo. En su 

lugar, es prioritario informar al superior para que se puedan adoptar las 

medidas oportunas de inmediato por el equipo de a bordo. Ocultar errores 

puede conducir a mayores problemas o a graves situaciones de 

emergencia. 

Caso real: Un oficial de máquinas ignoró una pequeña fuga en una tubería 

de aceite caliente, ya que su guardia estaba a punto de terminar. El 

mecánico de la siguiente guardia resultó herido por el estallido accidental 

del mismo conducto de aceite, causándole importantes quemaduras.  

3. Registrar      todas     las     actividades    correctamente en el     
          documento adecuado: 

En la industria del transporte marítimo actual, la documentación se ha 

convertido en la principal preocupación de todos los operadores marítimos 

que mantienen un seguimiento de cada operación del buque. Estos 

registros se utilizan como una prueba para las autoridades de que el 

buque está operando siguiendo todas las regulaciones internacionales. 

También ayudan a resolver problemas futuros (al utilizarse los 

documentos como referencias de hechos). Por lo tanto, es fundamental 

asegurarse de que todas las anotaciones que se realicen en cualquier 

documento (por ejemplo, los libros de registro) sean correctas para evitar 

cualquier problema futuro.  

Caso real: Muchos oficiales introducen registros erróneos o manipulados 

en los diarios oficiales sin pensar en que son la referencia principal para 

cualquier investigación.  
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4. No ignorar jamás las alarmas, cada alarma es una señal de que     

           algo está mal:  

Existen diferentes tipos de alarmas (audibles y visuales) instaladas a 

bordo de los buques para advertir a los miembros de la tripulación de 

cualquier emergencia, de modo que se puedan tomar medidas inmediatas 

para hacer frente a la misma. No importa si la alarma es verdadera o es 

falsa, siempre se debe tratar cada alarma como una emergencia y actuar 

según los protocolos establecidos tan pronto como sea posible. Es 

importante no juzgar la realidad de la situación cuando se da una alarma 

de emergencia; solo hay que actuar. A veces, incluso un segundo de 

retraso puede conducir a graves consecuencias e incluso, a la pérdida de 

vidas. 

Caso real: Un buque que estaba navegando a través del Océano Índico, 

en una zona considerada libre de ataques pirata, de repente sonó una 

alarma general. Algunos de los miembros de la tripulación pensaron que 

era un simulacro o algún error en el sistema de alarma. No actuaron según 

el protocolo establecido y retrasaron su reacción. El barco fue abordado 

por los piratas, solo los que actuaron conforme al protocolo al tomar la 

alarma en serio llegaron al puente y pudieron mantenerse a salvo, 

mientras que los que la ignoraron fueron retenidos como rehenes por los 

piratas. 

5. No permitir que nadie tenga acceso al camarote: 

El camarote es nuestro alojamiento en el barco, es nuestro propio lugar 

privado a bordo y uno es el único responsable de todos los objetos y 
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bienes que hay en su interior. Nunca se debe permitir que nadie (del barco 

o de fuera de él) entre en el camarote sin nuestro consentimiento o 

presencia. Las autoridades aduaneras de los diferentes países tienen 

diferentes normas y reglas relativas al transporte de objetos particulares 

para entrar o salir de lo diferentes países. Si un tripulante es descubierto 

en posesión de algún objeto prohibido en un determinado país, el buque 

puede ser retenido o detenido y uno puede acabar en prisión o procesado. 

Caso real: Un engrasador guardó tres películas en CDs que contenían 

material para adultos en el camarote de un marinero sin el consentimiento 

de este, pensando en contárselo más tarde. Esto se hizo para ocultarlos 

de la inspección aduanera de un determinado país donde este material 

estaba prohibido. Cuando las aduanas subieron al buque, inspeccionaron 

todas las cabinas y, según la ley del país, arrestaron tanto al engrasador 

como al marinero por poseer material obsceno. 

6. No ser un 'transportador de paquetes': 

Al incorporarse a un buque o cuando se termina el contrato, se suele estar 

de buen humor y predispuesto a ayudar a los compañeros. En algún 

momento alguien nos puede pedir que llevemos un paquete y lo 

entreguemos a su familia o viceversa. Nunca debemos acceder a tal cosa 

para hacer un favor a un miembro de la tripulación o a alguno de sus 

familiares sin revisar completamente el paquete y conocer las 

regulaciones de la aduana del país en el que pretendemos introducirlo. 

Las compañías y los consignatarios serán responsables solamente hasta 

que se entre en el aeropuerto, después de eso, será solamente 
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responsabilidad de uno mismo. Por lo tanto, es muy importante evitar 

cualquier tipo de problemas para nosotros mismos y para la compañía, 

restringiendo al máximo estos favores. 

Caso real: Un marinero fue retenido en el aeropuerto de Singapur por 

llevar licor en un paquete que le fue entregado por un miembro de la 

tripulación. Él fue multado y también perdió su vuelo debido a la demora 

que ocasionó su retención. 

7. Siempre permanecer frío y sereno, nunca involucrarse en 
confrontaciones físicas: 

En un barco hay personas de diferentes nacionalidades y orígenes que 

viven y trabajan juntas en un corto espacio. Esto puede dar lugar en algún 

momento a conflictos. Nunca hay que dejar que un problema se haga lo 

suficientemente grande como para que conduzca a una pelea física. Tal 

comportamiento puede conducir a la suspensión de la carrera marítima o 

a la prisión en algunos países según la gravedad de la confrontación. Es 

importante mantenerse sereno a bordo y tener en cuenta que cualquier 

lesión mientras el barco se encuentre navegando puede llegar a ser muy 

peligrosa debido a la no disponibilidad de asistencia médica completa. 

Caso real: Un miembro de la tripulación fue suspendido después de que 

se involucró en una pelea con su oficial superior en un puerto de los 

Estados Unidos. En lugar de informar al resto de oficiales del buque, se 

tomó la justicia por su mano. Según la legislación local estadounidense se 

impusieron multas a varios miembros de la tripulación por este incidente. 
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8. Jamás beber y conducir, ni siquiera el barco: 

Esta regla básica en tierra se aplica también en los buques. Ya sea que 

uno sea maquinista, vigile el puente o trabaje en cubierta nunca se debe 

realizar ninguna tarea bajo la influencia del alcohol. Si se ha estado 

bebiendo o se encuentra con que la persona que viene a realizar el relevo 

está en estado de embriaguez, no se debe tomar el control de la guardia 

ni permitir que él o ella lo asuma. Siempre hay que asegurarse de seguir 

correctamente y al pie de la letra la política de la compañía en relación al 

alcohol y las drogas. La violación de esta política es un delito grave que 

puede costar años de suspensión de empleo, como mínimo. Trabajar en 

estado de embriaguez puede incluso conducir a accidentes y 

emergencias.  

Caso real: Bajo la influencia del alcohol, el capitán de un granelero, el M/V 

Kathrina, estimó mal el rumbo y el buque encalló en las arenas de 

Goodwin en el Estrecho de Dover. El capitán fue procesado y condenado 

a un año de prisión. 

9. Llegar siempre a tiempo, jamás perder el barco: 

El barco es el único lugar en el que se está a salvo. Es el hogar temporal 

cuando se navega en aguas internacionales. Cuando se baja para 

disfrutar de un tiempo de asueto en tierra, hay que asegurarse de tener 

bien claro a qué hora se debe estar de regreso y por supuesto, volver a 

tiempo para evitar la vergüenza de quedarse en tierra y convertirse en un 

problema para la compañía. 
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Caso real: Es una práctica muy común en estos tiempos adelantar la hora 

de salida del barco cuando se han concluido las labores de carga, el 

buque en puerto cuesta dinero a la compañía, y no esperar a quienes 

estaban de permiso en tierra. Últimamente se ha informado de varios 

casos en que ha sucedido esto, lo marinos se quedan en puerto y son 

acusados de causar pérdidas económicas a la compañía. 

10. El buque no es nuestro: 

Al finalizar el contrato de servicio muchos oficiales y marineros tienen la 

costumbre de llevarse a casa cosas o propiedades del barco 

(ordenadores, impresoras, si, es verdad, se hace) junto con el equipaje. 

Este comportamiento no es en absoluto ético ya que la tripulación que nos 

reemplaza necesitará esos recursos para llevar a cabo las operaciones 

diarias de la nave después de que nos vayamos. La venta de piezas de 

repuesto o combustible es otra práctica que algunos llevan a cabo en 

beneficio personal. Tales actividades pueden llevar a la pérdida del 

empleo y a veces a afrontar una acusación por robo y sus consecuencias 

legales. 

Caso real: Un jefe de máquinas fue condenado a prisión por vender 

combustible del buque para conseguir un dinero extra en beneficio 

personal. La empresa llevó a juicio el asunto contra su propio empleado 

para asegurarse de que tal incidente no se repitiera. Para un marino es 

muy importante tener un buen historial de trabajo con una actitud correcta. 

Hay que asegurarse de no cometer errores para evitar tener problemas 

innecesarios. 



 

30 
 

Caruncho (2014) redacta para el Diario La opinión de La Coruña un artículo que 

describe al error humano como causa principal de accidentes laborales a bordo 

de buques mercantes, manifestando lo siguiente: 

Los errores humanos causan cerca del 80% de los accidentes 

marítimos. El Instituto de Investigación y Formación en Seguridad advierte 

de la necesidad de buscar fórmulas que aumenten la seguridad. El estrés 

y la fatiga son las principales causas de los siniestros. Los errores 

humanos explican más de la mitad de los accidentes e incidentes 

marítimos. Así lo explica el reciente estudio “Seguridad Marítima y Error 

Humano” del expresidente del Instituto de Investigación y Formación en 

Seguridad y Factores Humanos (ESM), Baltasar Gil, quien expuso 

algunas estadísticas ayer en una ponencia celebrada en el marco de la 

Jornada anual sobre seguridad marítima, organizada por la Universidad 

de La Coruña. "La cifra se va ampliando", añadió, aunque considera que 

los errores humanos son consecuencia de otros factores como la fatiga o 

el estrés, por lo que, destacó que, hay que mejorar las condiciones de 

trabajo y hacer "sistemas resistentes a los fallos". Según los datos que él 

aporta, el 32% de los incidentes vienen dados por algún fallo de los oficiales, 

seguidos de los de la tripulación 27% y los del personal de tierra y otras causas 

14% cada uno. Los fallos técnicos y de equipo, por su parte, provocan el 13% de 

los accidentes marítimos, los errores estructurales 10%, mientras que los 

prácticos de los puertos provocan el 5% restante. "Los errores humanos no son 

causas, son consecuencias", explicó Gil, al entender que los trabajadores del 

mar son "grandes profesionales" y el problema reside en la necesidad de generar 

"barreras" para que los fallos del personal no acaben en un desastre marítimo. 

Según este experto, hay que distinguir entre los "errores activos" que serían los 
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oficiales, que "desafortunadamente" son los que se juzgan, de los "errores 

latentes" los que llevan a equivocarse y los factores subyacentes. "Hay que 

contar con que todos somos susceptibles de equivocarnos”, resaltó Gil. La 

ordenación del trabajo es por tanto "muy influyente" sobre la seguridad marítima. 

Así lo entiende también Rosa Mary de la Campa, experta de la universidad 

coruñesa en el tema. "Las consecuencias finales de una mala organización de 

trabajo desencadenan accidentes laborales y marítimos", apuntó al tiempo que 

argumentó que las tripulaciones reducidas, el trabajo a turnos, el estrés y la 

fatiga, las tripulaciones multilingües o el exceso de automatización pueden ser 

causantes de un incidente. "Los gestores marítimos se preocupan más por el 

factor económico que por el humano. El buque es ante todo un sistema de 

personas", sentenció De la Campa. 

 

La aseguradora peruana Herrera DKP publicó un apartado en su página oficial 

en marzo de 2014 sobre gestión empresarial y responsabilidades de siniestros 

marítimos donde señala que: 

En la actualidad existe un notable aumento de los montos 

indemnizatorios de los siniestros marítimos. Según nuestros registros se 

sabe que la mayoría de estos accidentes y siniestros son provocados por 

el error humano. Es de notar también, a nivel mundial, el alto costo 

ecológico, el cual consideramos inconmensurable. Los costos de las 

operaciones de limpieza por contaminación, reparación de naves, temas 

legales y otros causados por un suceso accidental pueden ser ingentes.  

Así que para dar una idea de la magnitud de este problema citaremos 

algunos casos: El accidente del Exxon Valdez en 1989 costó a la 
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compañía afectada miles de millones de dólares en reclamaciones y 

limpieza. Se calcula que el derrame de hidrocarburos del Sea Empress en 

las costas del País de Gales en 1996 ocasionó pérdidas de 40 millones 

de libras esterlinas sólo en concepto de pérdidas de ingresos del turismo.  

Sin embargo, existe algo más dentro de estos accidentes, por ejemplo, 

el petrolero Torrey Canyon se hundió en 1967 frente a las costas inglesas 

derramando la totalidad de la carga de hidrocarburos en el mar. Se trataba 

de la primera catástrofe mundial de contaminación por hidrocarburos y se 

atribuyó a una causa aparentemente simple: un error náutico achacable 

por completo al capitán del buque. Pese a ello, se descubrió que el capitán 

estaba sometido por parte de su empresa a presiones económicas 

considerables para llegar a puerto antes del tiempo estimado además de 

que dicho capitán se encontraba a bordo de este buque desde hacía un 

año y sin un día de vacaciones de ningún tipo, por lo que padecía de 

considerable fatiga.  A pesar de que casi todas las investigaciones de 

siniestros se reducen a hallar una víctima propiciatoria muchas 

aseguradoras consideramos que la responsabilidad va mucho más allá, y 

se debe en gran parte a los encargados de la gestión de la nave y a la 

mala administración de la alta dirección de la naviera. En la revista Herrera 

DKP se lee un artículo que considera: "Este año la irresponsabilidad 

profesional y organizativa fueron las causas más suscritas en la mayoría 

de los peritos de seguros de nuestra compañía con relación a los 

accidentes atribuidos al error humano". Como se ha dicho muy 

acertadamente con respecto a la adjudicación de responsabilidades en 

los accidentes marítimos: El procedimiento de investigación de los 
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accidentes se sujeta, por lo común, a encontrar un culpable y la causa del 

mismo es asignada a la no observancia de los protocolos de seguridad, 

porque  por supuesto al asumirse que de esta manera se ha descubierto 

la causa del siniestro, se produce una sensación de eximirse de 

responsabilidades por parte de quienes investigan, y el proceso se 

detiene, evitándose la continuidad de la investigación para determinar las 

verdaderas causas del hecho.                                                                                                    

El sector marítimo tiene características de trabajo muy distintas a las 

de los sectores en tierra. La gente de mar está ausente de sus hogares 

durante meses o tal vez años. Tienen que pasar incluso sus períodos de 

descanso y sus días libres en su lugar de trabajo y su vida social gira 

alrededor de sus colegas. Si están enfermos, pueden transcurrir varios 

días antes de que los atienda un médico, y las inclemencias del tiempo 

pueden impedirles descansar. La naturaleza de la vida en el mar puede 

causar problemas médicos, sociales y psicológicos, pero el mayor de 

todos ellos es la fatiga. Mejorando la gestión y siguiendo las normas 

correctamente se consigue cultura de prevención, el cumplimiento 

adecuado los procedimientos individuales y colectivos a bordo, la 

eficiencia en el mantenimiento, supervisión e inspección de los equipos a 

bordo por tanto se logra disminuir accidentes e incidentes ocupacionales, 

en fin, se mejora la seguridad, pero también es necesario mejorar las 

condiciones de trabajo y de vida de la gente de mar.                                                   

Así, quisiéramos que se comprenda que estas opiniones viniendo del 

nombre de la aseguradora que representamos se comprenda que gran 



 

34 
 

parte de la responsabilidad en los siniestros no es sólo de los tripulantes; 

estas responsabilidades con relación a los recursos humanos son en gran 

parte atribuibles a las empresas y a los organismos o autoridades a cargo 

de controlar las mismas. 

 

Capitán de la Marina Mercante Española y Periodista Juan Zamora Terres 

escribe para el Diario Internacional “El País” sobre incumplimiento de normas y 

protocolos donde declara que: 

Aunque no se puede generalizar y cada suceso tiene sus propias 

características, yo apunto algunas de las causas que, solas o en grupo, 

salvo contadísimas excepciones, se repiten en todos los accidentes 

marítimos: 

1) Las banderas de conveniencia. Panamá, Liberia, Hong Kong, Chipre, 

Malta, Singapur, Bermudas, etcétera, países que tienen unas 

reglamentaciones marítimas muy complacientes; que amparan 

cualquier cosa que flote, por vieja y peligrosa que sea; que permiten 

contratar tripulaciones donde sean más baratas sin preocuparse por 

sus conocimientos profesionales. 

2) Los armadores especuladores. Especie bien conocida en nuestro país, 

influyentes en la Administración, se rodean de secretarios dóciles, 

aunque incompetentes, y suelen despedir de sus barcos a los 

profesionales que no concuerdan con sus manejos para evadir gastos 

u obligaciones legales referentes a seguridad. Esos armadores nos 

cuestan carísimos a todos. 
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3) Las inspecciones insuficientes. Problema endémico en nuestro país, 

donde el transporte marítimo en los puertos está todavía bajo la 

potestad de la Armada y el Gobierno que son mezquinos para contratar 

inspectores cualificados o para organizar los servicios periféricos de la 

Dirección General de la Marina Mercante. 

4) Poca o nula formación de las tripulaciones. Un marinero no es un señor 

cazado a lazo al que se le deja en la cubierta de un barco con unos 

guantes de maniobra en las manos. Cuesta formar a los profesionales, 

sobre todo en temas de seguridad, pero es un costo mil veces menor 

que pagar los daños por tener en los barcos tripulaciones insuficientes 

y mal formadas. 

Ésas son algunas de las causas de los accidentes marítimos, en mi 

opinión las más importantes. Todas tienen arreglo. Es cuestión de pura 

voluntad política. 

 

Casos de accidentes e incidentes de Oficiales y Cadetes de marina mercante 

a bordo: 

El Debate (2018) diario mexicano publicó la nota informativa titulada 

“Embarcación Tiamat que transportaba tres toneladas de droga fue 

interceptado en Litoral Pacífico” en la que difunde lo siguiente: 

Autoridades guatemaltecas y las autoridades antidrogas de los Estados 

Unidos tardaron 6 días en dar con la embarcación y encontrar la 

descomunal cantidad de droga que pretendía llegar a Estados Unidos y 
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México. El Ministerio de la Defensa de Guatemala confirmó el 22 de abril 

que 13 personas, nueve peruanos, dos ecuatorianos y dos colombianos, 

están retenidos por transportar 3400kg de cocaína en una embarcación 

con bandera de Tanzania. El viceministro de la Marina, Erick Alejandro 

Sánchez, señaló que desde hace varios días el Gobierno de Estados 

Unidos tenía información de que un buque mercante, que venía de Perú, 

transportaba ilícitos posiblemente hacia México y Estados Unidos, por lo 

que pidieron la intervención al Ministerio guatemalteco, prosiguió, y 

agregó que los miembros de la tripulación serán extraditados a Estados 

Unidos cuando finalice el proceso. El portavoz del Ministerio de Defensa 

de Guatemala, Óscar Pérez, aseguró que las diligencias de las 

autoridades continúan en Puerto Quetzal, a donde llevaron el buque tras 

ser interceptado en aguas internacionales del Pacífico, a unas 300 millas 

náuticas, en este operativo conjunto entre la marina guatemalteca y los 

guardacostas de Estados Unidos.  

Las trece personas retenidas se encuentran a bordo de la embarcación 

y deberán esperar las disposiciones del fiscal federal de Nueva Orleans 

quien se mencionó declarando que ninguno de ellos enfrenta una condena 

menor de 10 años. La droga incautada, según el portavoz, será trasladada 

a territorio estadounidense igual que los detenidos. El Triángulo Norte en 

Centroamérica formado por El Salvador, Guatemala y Honduras es una 

de las zonas más mortíferas del mundo y en las que las pandillas 

intervienen en el narcotráfico, tráfico y trata de personas, contrabando de 

cigarrillos y extorsiones trasnacionales. 
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Asociación Española de Marina Civil (2018) anunció un artículo en su página 

oficial titulado “Muere práctico al caer al mar en el puerto de Lisboa” donde 

manifiestan que: 

El practico portugués Miguel Conceição (45 años) falleció ahogado 

después de caerse al agua al desembarcar del buque portacontenedores, 

de Hong Kong, "Singapur Express" y tratar de embarcar en la lancha de 

prácticos. El accidente se produjo sobre la 01:30 hrs de la madrugada del 

miércoles 28 de febrero de 2010. Las altas olas que había en la zona y la 

falta de orientación del práctico fueron las razones principales que 

causaron la tragedia ya que este desembarcaba sin la compañía de 

ningún oficial ni marinero según las declaraciones del patrón de la lancha 

de práctico. Los intentos por recuperar el cuerpo del desafortunado marino 

resultaron infructuosos, debido a las condiciones meteorológicas 

adversas, según argumentan el patrón de la lancha de los prácticos y una 

Figura 6: Buque granelero Tiamat                                                       
Foto de Twitter: @GuatemalaGob 



 

38 
 

lancha de la Policía Marítima Nacional. Según sus declaraciones, las olas 

eran de cuatro metros, lo que impidió que pudiese embarcar con 

normalidad en la lancha de prácticos. El cuerpo sin vida del práctico fue 

recuperado una hora y treinta minutos después de lanzada la llamada de 

socorro. Por su parte, el Singapur Express continuó su singladura con 

destino al puerto de Tánger-Med en el norte de Marruecos. 

 

El Telégrafo (2017) diario ecuatoriano, informó mediante un artículo titulado 

“Sentencia de 17 años para tripulación de buque con droga Kraken I” detalles 

sobre dicho caso de la siguiente manera:    

Una sentencia de 17 años y 4 meses de prisión fue dictada contra 20 

tripulantes de la embarcación KRAKEN I, por el delito de tráfico ilícito de 

droga, informó la Fiscalía. El hallazgo de 5,5 toneladas de droga, 

escondidas en el buque de gran calado de bandera panameña, se produjo 

el 15 de mayo pasado. En ese operativo se detuvo a 5 ciudadanos 

colombianos, 7 panameños, 2 cubanos, 2 peruanos, un venezolano, un 

árabe, un hondureño y un español. Se trata de Jorge Eliecer G., Ronald 

M., Juan H. O., Henry A.P.,Cristhian H. M., de nacionalidad colombiana. 

Los panameños: Laurent E. F., Eduardo C.A., Carlos M. D., Elías A. R., 

Javier Y. M., Juan Carlos G., Juan A. R. Los cubanos José G. A., Carlos 

B. B. Peruanos: Luis P. R., Javier M. C. Venezolano: Amin H. M. Árabe: 

Hassan H. F. Hondureño: German T.A. Español: David G. M. Las 

autoridades habían señalado que el envío de droga estaba bajo el 

liderazgo de dos ciudadanos: un español y un colombiano, quienes 
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estarían operando en diversos países de América y Europa, ellos se 

encargaron de convencer al resto de la tripulación para guardar silencio a 

cambio de dinero. Según las investigaciones, los tripulantes del buque 

planeaban cruzar el canal de Panamá y dirigirse hacia España. Al ser 

inspeccionado, el buque se encontraba en la provincia ecuatoriana de 

Santa Elena para llenar una de sus bodegas de lastre, uno de estos 

cargamentos de lastre ocultaba un compartimiento construido entre la 

bodega y el casco del buque, donde se hallaron 176 sacos de diferente 

color y tamaño con un total de 5.529 kilos de cocaína. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Diario El Litoral (2017) publica nota de prensa titulada “Joven Oficial murió 

ahorcada a bordo e investigan homicidio” informando sobre dicho suceso que:   

 Maillén Teresita Amalia Torres Alvarenga, correntina egresada de la 

Escuela Nacional de Náutica Manuel Belgrano, integraba la tripulación del 

buque tanque como tercer oficial de cubierta. Aunque era su primer viaje 

Figura 7: Tripulación del Buque Kraken I y carga de droga               
                incautada                                                                         
Fuente: Diario Ecuatoriano“El Telégrafo” 
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con ese cargo, ya tenía experiencia en recorridos similares realizados por 

el mismo barco. La joven de 26 años fue encontrada muerta dentro del 

camarote que ocupada en el buque tanque Punta Medanos y de acuerdo 

a la autopsia, falleció a causa de un paro cardiorrespiratorio traumático 

producto de un ahorcamiento mecánico. Según informó ayer, el fiscal de 

Dolores, Juan Pablo Curi, que tiene a cargo el caso, el cuerpo fue 

encontrado por otra tripulante que se acercó al camarote de la víctima a 

fin de verificar si estaba allí dado que no se había presentado a su puesto 

de trabajo a las 8.00 del domingo. Si bien a continuación algunos 

miembros de la tripulación practicaron maniobras de reanimación agregó, 

ya el cuerpo se encontraba sin vida. El caso lo denunció el capitán de la 

embarcación por radiocomunicación ante las autoridades costeras de 

Argentina al enterarse de lo sucedido. 

 

 

 

 

 

 

 

 

Figura 8: Maillén Teresita Amalia Torres Alvarenga (26) junto                                 
               a su madre.                                                                            
Fuente: Diario Argentino “El Litoral” 
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Morales, (2016) escribe para el Boletín informativo Puertos, transporte y carga 

un artículo titulado “Muere Marino Mercante Ucraniano en Veracruz” en el cual 

informa lo siguiente: 

Un marino ucraniano identificado como Leyman Iván murió al sufrir una 

caída a bordo del carguero BLU TIDE, atracado en el muelle 5 de la 

terminal portuaria de Veracruz. Cerca de las 09:10 horas del domingo, 

tripulantes del carguero BLU TIDE, que descargaba maíz en el muelle 5-

Norte del Puerto de Veracruz, realizaban diversas actividades en cubierta 

cuando ocurrió el accidente. El tercer oficial Leyman Iván se hallaba 

inflando los botes salvavidas cuando de pronto uno de los botes estalló y, 

a causa del estruendo, el marino perdió el equilibrio desplomándose 

desde una altura de siete metros. Cuando tripulantes escucharon la 

detonación corrieron para ver qué ocurría y encontraron al tercer oficial 

tendido sobre la cubierta, sin vida, en medio de un charco de sangre. La 

tripulación del carguero de bandera panameña reportó a las autoridades 

de la Capitanía de Puerto el deceso del tercer oficial, comunicándose 

después a la Fiscalía Regional del Estado. El Fiscal Alejandro García 

Olivares acudió al recinto portuario de Veracruz en compañía del oficial 

secretario Francisco Javier Salazar Martínez, con un perito criminalista, 

para el levantamiento del cadáver del marino ucraniano. El marino ruso 

Kutukov Vadim, de 41 años, capitán del carguero panameño BLU TIDE, 

compareció en la Fiscalía de Veracruz para identificar el cadáver de 

Leyman Iván, de 31 años, quien tenía domicilio en Crimea, Ucrania. Los 

restos del marino ucraniano serían repatriados vía aérea para proceder a 

la inhumación en su país de origen.  
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Emol (2015) informó mediante una publicación titulada “Marino Mercante cae 

por la borda y muere en Puerto Rico” los siguientes datos:  

El cuerpo del marino mercante chileno Luis Leiva Aliaga, quien 

desapareció el 26 de noviembre tras caer por la borda del barco en el que 

viajaba, fue encontrado el sábado por miembros de la Guardia Costera de 

EE.UU. Christian Leiva, hijo del marino que desapareció cerca de la isla 

caribeña de San Juan en Puerto Rico dijo que espera que en los próximos 

días las autoridades locales le comuniquen la "causa inmediata" de la 

muerte de su padre, lo que le permitirá iniciar los trámites de repatriación: 

"Lo que me van a comunicar es la causa inmediata de la muerte de mi 

padre, pero sin aportar información de la posible intervención de terceros", 

dijo Leiva a la agencia de noticias EFE. Del mismo modo, el joven añadió 

que las autoridades locales le explicaron que para establecer si su padre 

pudo haber sido asesinado habría que esperar un análisis más detallado 

el cual tomaría alrededor de 60 días. Leiva sostuvo que su padre no cayó 

por la borda, tal como informó por radio el armador del barco durante el 

día de su desaparición, sino que fue asesinado. El hijo del fallecido 

justificó esa teoría por el hecho de que su padre era el jefe de máquinas 

de la embarcación, un cargo que hacía muy poco frecuente su presencia 

en cubierta. Además, resaltó que dos días antes de su desaparición 

mantuvo una conversación telefónica con su padre en la que este le 

comunicó que estaba teniendo problemas en el trayecto, tanto de tipo 

técnico como personales, aunque no pudo entrar en detalles por la 

presencia de otras personas en ese momento. 
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Nogueira (2012). El diario El País informó en su nota de prensa titulada “España 

negocia liberación de marino preso en Irán” el siguiente contenido:  

Desde hace un año, Mayte Suárez Santos intenta mantener viva la 

esperanza. Su esposo, el marino Jesús Manuel Rosales López, lleva 12 

meses preso en Irán a causa del accidente registrado mientras su buque 

descargaba petróleo, que costó la vida a 12 personas. Una delegación del 

Ministerio de Asuntos Exteriores la visitará en los próximos días. Se prevé 

una pena máxima de dos años de prisión y una fianza por los daños 

causados de 10 millones de dólares, algo más de 1.000 millones de 

pesetas.  

La compañía aseguradora del buque, Stearnship Mutual and Rating 

Asociation under Rating Limited, no la ha abonado. Jesús Manuel 

Rosales, de 44 años, fue contratado por la naviera estatal Iranian National 

Tanquer Company en marzo de 1989, después de haber trabajado ya 

para la Marina Mercante de aquel país. Embarcó como primer oficial en el 

petrolero Minab IV. El 26 de abril del año pasado, el marino español dirigía 

una rutinaria descarga de petróleo en la bahía de Bandar Abbas, donde 

es frecuente que las familias de pescadores vivan en barcazas.  

Al parecer, un marinero no cerró una de las válvulas de descarga, lo 

que provocó una explosión y luego un incendio que costó la vida a una 

docena de iraníes que se encontraban en las embarcaciones cercanas. 

La autoridad iraní responsabilizó al primer oficial de lo sucedido. 
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Boletín Panamá (2012) anunció mediante una publicación informativa titulada “El 

último viaje de Dayra Wood, marinera panameña” detalles sobre el accidente que 

le causó la muerte a una joven Oficial de Marina: 

Veracruz, Luego de 21 días de permanecer en un frigorífico del buque 

petrolero El Valencia, el cuerpo de la cadete Dayra Wood Pino fue 

trasladado al Instituto de Medicina Forense de Boca del Río para hacerle 

la autopsia. La joven falleció el pasado 4 de agosto a bordo de la 

embarcación, pero no fue hasta el día 21 que el capitán atracó en el Puerto 

de Veracruz y dio aviso a las autoridades locales. Una vez enteradas las 

autoridades pertinentes, debido a trámites burocráticos y a las 

indagatorias periciales, el cuerpo siguió otros cuatro días en la nave que 

estaba atracada en el muelle 12. Ni las autoridades mexicanas ni las 

panameñas han determinado cómo murió la joven de 22 años de edad. El 

día que el barco atracó en Veracruz se informó de manera extraoficial que 

falleció el 4 de agosto en el cuarto de máquinas cuando se mutiló un brazo 

y una pierna.  

Su muerte permanece en el misterio debido a que la tripulación y el 

capitán no han podido aclarar por qué tardaron 17 días en informar en 

México que a bordo llevaban una persona muerta. Se aseguró que las 

autoridades marítimas panameñas y la agencia consignataria sabían de 

la muerte de la joven, desde el 7 de agosto y no obligaron a la nave a 

atracar en el puerto más cercano. La tripulación informó del deceso 17 

días después. “La muerte sucedió en navegación de Panamá hacia 

Ciudad del Carmen, Campeche, el día 4 de agosto; desde ese día el AIS, 
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que es un radar detector de la embarcación y nueva disposición a nivel 

mundial, extrañamente dejó de mandar señal, estuvo apagado” comentó 

la autoridad marítima, también se dijo que el buque recaló con rumbo a 

Ciudad del Carmen, supuestamente para tratar de desembarcar el cuerpo 

pero la agencia consignataria se negó, pero esto no fue reportado de 

inmediato por el capitán del barco, José Galloway Molina.  

“El capitán de un barco, al suceder una muerte a bordo, debe recalar, 

es decir acercarse al puerto más cercano y mandar el cuerpo a tierra para 

la autopsia”, dijeron las autoridades. Mencionaron que la embarcación 

echó combustible al norte de Dos Bocas, Tabasco, a 60 millas, pero, al 

parecer, no reportó que traía un cadáver a bordo, por eso que aparece en 

Veracruz el día lunes.  Por su parte el hermano de la cadete quien es 

mecánico naval, pidió a las autoridades mexicanas agilizar los trámites 

para la repatriación del cuerpo de su familiar. 

 

 

 

 

 

 

 

 
Figura 9: Dayra Wood Pino                                 
Fuente: Boletín Vanguardia 
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La República (2011) publicó una nota de prensa titulada “Extraña muerte de 

marino mercante en buque tanque”, en dicha nota el Diario peruano refiere lo 

siguiente: 

Incertidumbre e indignación causó ayer la extraña muerte del marino 

mercante peruano Juan Carlos García Luna en el buque carguero Alorca, 

de bandera panameña. Sus padres Ernesto García y Romelia Luna 

dijeron que los representantes de la empresa Trans Gas le dieron dos 

versiones sobre el deceso de su hijo. “Primero me dijeron que había 

muerto electrocutado cuando realizaba limpieza en una cisterna, luego me 

indicaron que sufrió un paro cardíaco”, expresó su progenitor. Sin 

embargo, según la necropsia de ley, Juan Carlos falleció por asfixia 

mecánica por sumersión en medio de líquido con arena.  “Mi hijo había 

comenzado a trabajar hace 20 días y estaba por viajar a Trinidad y 

Tobago”, dijo su padre. 

 

Galán (2000). Autor de la nota periodística titulada “Tripulación española 

desaparecida tras choque de un buque portugués con otro italiano” publica la 

siguiente información en el diario El País:  

Trece marinos españoles han muerto la medianoche del domingo tras 

chocar su barco, el Zafir, de bandera portuguesa, con un navío italiano en 

aguas de Calabria, al sur de Italia. El Zafir se hundió inmediatamente y 

sólo uno de sus 14 tripulantes, Óscar del Río Gómez, de 24 años, fue 

rescatado con vida por un navío ruso. El mercante portugués colisionó con 

el Espresso Catania, con un volumen de carga cuatro veces mayor. El 

http://www.larepublica.pe/tag/peruano
http://www.larepublica.pe/tag/expreso
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capitán del Zafir era José Ceballos Gandarillas, de 49 años y natural de 

Santander. Las tareas de búsqueda de los miembros de la tripulación 

continuaban esta noche, organizadas por la Comandancia de Marina de 

Reggio Calabria, con el apoyo de Oscar del Río, mecánico del mercante 

siniestrado y hasta el momento único superviviente del naufragio, relató 

ayer ante el juez de Catanzaro que lleva el caso que todo sucedió muy 

rápido y no tuvo necesidad de saltar al mar. "Me ví en el agua", dijo Del 

Río, "fue salir a cubierta e irnos al fondo". El mecánico, que aún vestía el 

mono azul de trabajo, dijo que la mayoría de sus compañeros del Zafir, un 

buque de 150 metros de eslora y que desplazaba unas 4.300 toneladas, 

estaban probablemente durmiendo, ya que a la hora en que tuvo lugar el 

accidente estaban en su tiempo de descanso. La información difundida 

hoy a primera hora de la mañana por un oficial de la Comandancia de 

Marina de Catanzaro fue que el Zafir navegaba sin luces motivo por el 

cual se produjo el choque. 

 

2.2 BASES TEÓRICAS: 

 

2.2.1 Bases de las Normas que regulan la Navegación Marítima 
Internacional: 

¿Cuáles son los Cuatro Pilares del Derecho Marítimo Internacional? 

La Organización Marítima Internacional (OMI) que se estableció en 1948 

como Organización Consultiva Marítima Intergubernamental, y la 

Organización Internacional del Trabajo (OIT) auspiciada por el Tratado 

de Versalles de 1919 han desarrollado las bases de las normas que 

http://archivodeinalbis.blogspot.com.es/2014/05/la-estructura-tripartita-de-la-oit.html
http://archivodeinalbis.blogspot.com.es/2016/08/organizaciones-internacionales-x-la.html
http://archivodeinalbis.blogspot.com.es/2016/08/organizaciones-internacionales-x-la.html
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regulan la navegación marítima internacional mediante la adopción de 

cuatro grandes convenciones a las que suelen denominar “los pilares” 

del Derecho Internacional Marítimo: SOLAS, MARPOL, STCW y MLC. 

El Convenio SOLAS se adoptó en 1914 como consecuencia del 

naufragio del “Titanic” frente a las costas de Terranova (Canadá). El 

Convenio MARPOL se crea a raíz del hundimiento del 

superpetrolero “Torrey Canyon” en Cornualles, en 1967, contaminando 

con hidrocarburo las costas del Reino Unido y Francia, El Convenio 

STCW se publica con el objetivo de lograr la adecuada cualificación de 

la tripulación que labora en este campo a nivel internacional y el 

Convenio MLC fue obra de la OIT, deseando elaborar un instrumento 

único y coherente que recoja en lo posible todas las normas 

internacionales sobre el trabajo marítimo. (Pérez, 2014) 

 

2.2.2  Código STCW 

El Convenio de formación de 1978 fue el primero en establecer 

prescripciones básicas relativas a la formación, titulación y guardia para 

la gente de mar a nivel internacional. Anteriormente, cada Gobierno 

establecía sus propias normas de formación, titulación y guardia 

aplicables a los oficiales y marineros, en general sin remitirse a las 

prácticas de otros países. Por ello, las normas y procedimientos eran 

muy dispares, pese a que el transporte marítimo es el más internacional 

de todos los sectores económicos. El Convenio establece normas 

mínimas sobre formación, titulación y guardia para la gente de mar que 

los países están obligados a cumplir o superar. Las reglas del Convenio 

http://www.imo.org/blast/blastDataHelper.asp?data_id=2330&filename=SummaryofConventions.pdf
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se ven apoyadas por las secciones del Código. En términos generales, 

el Convenio contiene prescripciones fundamentales, ampliadas y 

aclaradas posteriormente en el Código.  

La Parte A del Código es de obligado cumplimiento. Las normas 

mínimas de competencia exigidas al personal de los buques de 

navegación marítima se facilitan de manera pormenorizada en una serie 

de cuadros. La Parte B del Código contiene orientaciones con carácter 

de recomendación cuya intención es ayudar a las Partes a implantar el 

Convenio. Las medidas recomendadas no son obligatorias y los 

ejemplos citados sirven únicamente para ilustrar el modo de cumplir 

ciertas prescripciones del Convenio. No obstante, las recomendaciones 

representan en general un enfoque que ha quedado armonizado tras las 

deliberaciones pertinentes en el seno de la OMI y las consultas con otras 

organizaciones internacionales. (OMI, 2020) 

  

2.2.3  Código SOLAS: 

El Convenio SOLAS está considerado como el más importante de 

todos los tratados internacionales relativos a la seguridad de los buques 

mercantes. La primera versión fue adoptada en 1914, en respuesta a la 

catástrofe del Titanic, la segunda en 1929, la tercera en 1948, y la cuarta 

en 1960. En la versión 1974 se incluye el procedimiento de aceptación 

tácita – por el que se establece que una enmienda entrará en vigor en 

una fecha determinada a menos que, antes de esa fecha, un 

determinado número de Partes haya formulado objeciones. Por 

consiguiente, el Convenio de 1974 ha sido actualizado y modificado en 
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numerosas ocasiones. La versión vigente en la actualidad se conoce 

como "Convenio SOLAS, 1974, enmendado". 

Con respecto a las disposiciones técnicas, el objetivo principal del 

Convenio SOLAS es establecer normas mínimas relativas a la 

construcción, el equipo y la utilización de los buques, compatibles con su 

seguridad. Los Estados de abanderamiento son responsables de 

asegurar que los buques que enarbolen su pabellón cumplan las 

disposiciones del Convenio, el cual prescribe la expedición de una serie 

de certificados como prueba de que se ha hecho así. Las disposiciones 

relativas a la supervisión permiten también a los Gobiernos Contratantes 

inspeccionar los buques de otros Estados Contratantes, si hay motivos 

fundados para creer que un buque dado, y su correspondiente equipo, 

no cumplen sustancialmente las prescripciones del Convenio, siendo 

conocido este procedimiento como "supervisión por el Estado rector del 

puerto". (OMI, 2020) 

 

2.2.4  Código IGS 

Los errores humanos fueron la causa manifiesta de una serie de 

accidentes muy graves ocurridos a finales de los años 80, a los que 

también contribuyó el factor de los fallos en la gestión. En su 

investigación sobre la pérdida del Herald of free Enterprise, Lord Justice 

Sheen describió los fallos en la gestión como "la enfermedad de la 

dejadez". En el 16º periodo de sesiones de la Asamblea celebrada en 

octubre de 1989, la OMI adoptó la resolución A.647(16): Directrices de 

la OMI sobre gestión para la seguridad operacional del buque y la 
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prevención de la contaminación. El objetivo era proporcionar, a los 

responsables de la explotación de los buques, un marco para el 

adecuado desarrollo, implantación y evaluación de la gestión de la 

seguridad y la prevención de la contaminación, de conformidad con las 

buenas prácticas. 

La finalidad era, por tanto, la de garantizar la seguridad, prevenir las 

lesiones personales o pérdida de vidas, y evitar los daños al medio 

ambiente en particular, al medio marino y a la propiedad. Las directrices 

estaban basadas en principios y objetivos generales para así promover 

la evolución de la buena gestión y prácticas operacionales en toda la 

industria. Asimismo, reconocían la importancia de los instrumentos 

internacionales existentes como el medio más importante para prevenir 

victimas marítimas y la contaminación del mar, e incluyó apartados sobre 

la gestión y la importancia de una política sobre seguridad y medio 

ambiente. Tras algo de experiencia en el uso de las Directrices, en 1993 

la OMI adoptó el Código internacional de gestión de la seguridad 

operacional del buque y la prevención de la contaminación (el Código 

IGS). En 1998, el Código IGS pasó a ser obligatorio. (OMI, 2020) 

 

2.2.5 Participación de los Códigos IGS y PBIP con respecto a los 
protocolos de seguridad y protección: 

Sobre el Código de Gestión de Seguridad y Código de Protección de 

Buques e Instalaciones Portuarias, certeramente se puede decir que 

dentro de los requerimientos del convenio SOLAS se han expedido 

instrumentos que demuestran la creciente importancia que los 
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protocolos han adquirido en las actividades marítimas. La OMI ha 

publicado en su página oficial una extensa lista de todos los convenios, 

códigos, directrices, resoluciones, guías, manuales y suplementos que 

todos podemos consultar, en cualquier momento, dicho sea de paso, que 

en ellos absolutamente todo lo concerniente al ámbito marítimo se 

encuentra ya regulado. Sin embargo, hay textos que predominan a bordo 

cuando se desea consultar sobre la manera correcta de proceder ante 

situaciones como son los códigos IGS y PBIP. En efecto, en el marco del 

Convenio SOLAS, su Capítulo IX (“Gestión de la Seguridad Operacional 

de los Buques”) incorpora el “International Safety Management” Code 

(ISM Code/Código IGS), que se refiere a la “seguridad operacional” en 

la navegación marítima que nace después de la pérdida del ferry Herald 

of free Enterprise, mientras que su Capítulo XI-2 (“Medidas especiales 

para incrementar la Seguridad Marítima”) incorpora el “International Ship 

and Port Facilities Security” Code (ISPS Code/Código PBIP), que surgió 

tras los atentados terroristas del 11 de septiembre de 2001 a las Torres 

Gemelas en  Estados Unidos. Ambos aspectos expresados a bordo en 

una diversidad de normas protocolares documentadas destinadas a 

cumplirse. 

El Código IGS fue creado en 1993 y en 1998 paso a ser obligatorio. 

Este código tiene la finalidad de garantizar la seguridad, prevenir las 

lesiones personales o pérdida de vidas, y evitar los daños al medio 

ambiente en particular, al medio marino y a la propiedad. El Código IGS 

exige que "la empresa" que haya asumido la responsabilidad de la 

explotación del buque, establezca un sistema de gestión de la seguridad 
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y establece que dicha empresa implante una política para lograr 

objetivos. Esto incluye proporcionar los recursos necesarios y apoyo en 

tierra. 

El Código PBIP se creó en 2001 y entro en vigor en 2002, se aplica 

para buques de pasaje, buques de carga de arque bruto igual o superior 

a 500 TRB y unidades de perforación que realicen viajes internacionales 

e instalaciones portuarias que presten servicio a estas naves. Este 

código ha constituido la base de un amplio régimen de protección 

obligatoria para el transporte marítimo internacional. El Código se divide 

en dos secciones: Parte A y Parte B. La parte A, obligatoria, proporciona 

una reseña detallada de prescripciones de protección marítima y 

portuaria que los gobiernos contratantes del Convenio SOLAS, las 

autoridades portuarias y las compañías navieras han de efectuar. La 

Parte B del Código facilita una serie de directrices de carácter 

recomendatorio sobre cómo cumplir las obligaciones de la Parte A. 

(Mérida, 2014) 

 

2.2.6 Interpretación de la palabra “seguridad” dentro de los protocolos 
según el Código IGS y PBIP: 

Con relación al Código IGS y PBIP es preciso mencionar que existe 

una dualidad conceptual en contexto de los protocolos documentados 

sobre la palabra “seguridad” que no es nueva en el campo de la 

navegación comercial pero que muchas veces ocasiona interpretaciones 

equivocadas por parte de los Oficiales con relación a los protocolos que 
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rigen las labores a bordo. Desde el punto de vista idiomático, es preciso 

anotar: 

• La palabra “Safety”, se utiliza para referirse a las medidas de 

prevención contra los eventos accidentales. 

 
• La palabra “Security”, se utiliza para referirse a las medidas de 

prevención contra los ataques intencionales. 

Además, tanto el Código IGS como el PBIP tratan sobre seguridad en 

el mar desde dos puntos de vista diferentes: 

• El Código IGS trata de la seguridad en la navegación, entendida como 

las medidas y procedimientos destinados a procurar una navegación 

más segura desde el punto de vista del equipamiento, mantenimiento, 

administración y navegación del buque. 

 
• El Código PBIP trata de la seguridad marítima, entendida como las 

medidas y procedimientos destinados a evitar posibles ataques 

terroristas a los buques e instalaciones portuarias, o que éstos sean 

utilizados para cometer atentados terroristas hacia otros objetivos no 

relacionados con actividades marítimas. La versión en Español del 

Código PBIP define este concepto como Protección Marítima. 

 

La traducción al Español de los Códigos ISM e ISPS buscó diferenciar 

ambos conceptos, también desde el punto de vista gramatical, por 

cuanto la palabra “Safety” fue traducida como “Seguridad”, mientras que 

la palabra “Security” fue traducida como “Protección”. (Vicente, 2007) 
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2.2.7 STCW, IGS y Elemento Humano: 

La seguridad y protección de la vida humana en el mar, la protección del 

medio marino y más del 90 % del comercio mundial depende de la 

profesionalidad y competencia de la gente de mar. El Convenio 

internacional sobre normas de formación, titulación y guardia para la gente 

de mar (Convenio de formación) de la OMI, 1978, fue el primer convenio 

acordado a nivel internacional para abordar la cuestión de las normas 

mínimas de competencia para la gente de mar.  

En 1997, la OMI adoptó una resolución en la que se expresan sus ideas, 

principios y objetivos con respecto al factor humano. El factor humano es 

una cuestión compleja y polifacética que afecta a la seguridad marítima, 

la protección marítima y la protección del medio marino, comprendiendo 

todo el espectro de actividades humanas llevadas a cabo por las 

tripulaciones de los buques, los responsables de la gestión en tierra, los 

organismos reguladores y otras partes interesadas.                                                  

En 1989 la OMI adoptó las "Directrices sobre gestión para la seguridad 

operacional del buque y la prevención de la contaminación" un anuncio de 

lo que sería el Código internacional de gestión de la seguridad (Código 

IGS), que pasó a tener carácter obligatorio en virtud del Convenio 

internacional para la seguridad de la vida humana en el mar, 1974 

(SOLAS). El Código IGS tiene por objeto mejorar la seguridad del 

transporte marítimo internacional y reducir la contaminación ocasionada 

por los buques, al influir en el modo de gestionar y explotar los buques. El 

Código IGS establece una norma internacional para la gestión y las 

operaciones sin riesgos de los buques y la implantación de un sistema de 
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gestión de la seguridad (SGS). La cultura de la seguridad implica avanzar 

hacia una cultura de autorregulación, en la que todos los individuos, sin 

excepción, se sientan responsables de las medidas adoptadas para 

mejorar la seguridad y el funcionamiento del sistema. La aplicación del 

Código IGS promueve el desarrollo de una cultura de la seguridad en el 

transporte marítimo. En 1995 la Asamblea de la OMI aprobó, mediante la 

resolución A.788(19), las Directrices para la implantación del Código 

internacional de gestión de la seguridad (Código IGS) por las 

Administraciones. Estas Directrices fueron objeto de revisión y se 

aprobaron en 2001 mediante la resolución A.913(22). En 2009 las 

Directrices fueron revisadas y adoptadas nuevamente, en virtud de la 

resolución A.1022(26), entrando en vigor el 1 de julio de 2010. (OMI, 2020) 

 

2.2.8 Diferencia entre incidente y accidente: 

Existen muchas circunstancias que salen de las manos de una persona. 

Hay situaciones en las que, por azares del destino, un evento o serie de 

eventos inesperados dan lugar sucesos infortunados.  

Muchas veces, estos sucesos son consecuencia de la falta de toma de 

medidas de seguridad, aunque algunas otras veces, simplemente se trata 

de meras casualidades. Dichos eventos pueden ser considerados como 

accidentes o incidentes.  Si bien, muchas veces estas palabras son 

utilizadas como sinónimos, definitivamente no lo son. Existen algunas 

consideraciones a tomar con las que se puede determinar si una 

circunstancia es o fue un accidente o un incidente. (Difiere, 2020) 
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2.2.9 Diferencia entre norma y regla: 

La sociedad necesita de reglas y normas que regulen desde los 

aspectos básicos relacionados con la convivencia diaria hasta asuntos 

mucho más complejos y específicos. Si bien, muchas veces los términos 

regla y norma son utilizados como sinónimos, existen un par de 

diferencias significativas entre uno y otro. Debido a esta razón es 

Figura 10: Diferencias entre accidente e incidentes                                
Fuente: Blog “Difiere” 
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importante conocer las diferencias entre norma y regla, para de esta forma 

poder utilizar ambos términos correctamente. (Difiere, 2020) 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

2.2.10 Diferencia entre peligro y riesgo: 

Para entenderlo de una forma práctica en el ámbito de la Prevención, 

la norma OSHA 18001 define el peligro como una fuente potencial para 

causar daños a personas o cosas, e incluso a ambos de manera directa o 

indirecta.  

Como ejemplos de peligros tendríamos prácticamente cualquier 

elemento del entorno como zonas del alto voltaje, suelos resbaladizos y 

Figura 11: Diferencias entre Regla y Norma                                
Fuente: Blog “Difiere” 
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en el caso de actos peligrosos, podría ser bajar unas escaleras corriendo 

o fumar en presencia de productos combustibles.  

Por otra parte, el riesgo sería la probabilidad de que un daño ocurra, 

que puede ser severo o no. Considere el siguiente ejemplo: La emisión de 

benceno es un peligro pues es un químico cancerígeno y es un 

subproducto de procesos comunes usados en la industria del petróleo y 

gas; sin embargo, la exposición al benceno puede ser controlada, pero 

reduciendo la cantidad de benceno que fuga desde cualquier sistema 

hacia la atmósfera, esta sustancia altamente peligrosa, no presentaría un 

riesgo significativo para los trabajadores en el área.  

Así, mientras un peligro puede estar presente, los controles en el sitio 

pueden reducir o eliminar el riesgo. (Netrisk, 2018) 

 

2.2.11 Banderas de Conveniencia (BDC): 

Un buque con bandera de conveniencia (BDC) es aquel que enarbola 

el pabellón de un país diferente al de su propietario. El derecho marítimo 

internacional exige que cada barco mercante debe estar registrado en un 

país. La Federación Internacional de Transporte dispone que los registros 

pueden ser agencias gubernamentales o privadas. 

Un barco opera bajo las leyes de su estado de abanderamiento. Una 

vez que un buque está registrado bajo una BDC, los diferentes 

propietarios contratan entonces a la mano de obra más barata que pueden 

encontrar, pagan salarios mínimos y recortan costos, disminuyendo los 
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niveles de la calidad de vida y las condiciones de trabajo de la tripulación. 

Muchos otros factores llevan a un armador a preferir un registro de 

conveniencia como tasas de registro muy baratas, impuestos muy bajos 

o inexistentes, y la libertad de contratar mano de obra barata y la 

capacidad para evitar normas nacionales y regulaciones ambientales. Una 

base para muchas de las críticas internacionales es que el sistema de 

bandera de conveniencia permite a los armadores ser legalmente 

anónimos y difíciles de procesar en acciones civiles y penales. En muchos 

casos, los buques de bandera de conveniencia ni siquiera se administran 

desde el país al cual la bandera corresponde.  

En un mercado naviero bajo una feroz competencia en permanente 

aumento, cada nueva BDC se ve forzada a promoverse ofreciendo las 

tasas más bajas y una reglamentación menor. De esta forma, los 

armadores, para competir con sus buques, se ven forzados a buscar la 

forma más económica y menos reglamentada de operar, encontrándola 

en las BDC. A partir de 2009, más de la mitad de los buques mercantes 

de todo el mundo se registraron bajo banderas de conveniencia. Los 

buques con banderas de Panamá, Liberia y las Islas Marshall 

representaron casi el 40% de la flota de todo el mundo. Algunos barcos 

con banderas de conveniencia han encontrado participación en el crimen, 

ofrecen condiciones de trabajo deficientes y un impacto negativo sobre el 

medio ambiente, principalmente a través de pesca ilegal, no declarada y 

no reglamentada. (FIT, 2020) 
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2.2.12 Port State Control & PARIS MOU: 

Supervisión por el Estado Rector del Puerto (PSC) es un régimen 

acordado internacionalmente para la inspección por parte de los 

inspectores de un estado a buques extranjeros en puertos distintos 

al estado del pabellón . Los oficiales del PSC están obligados a investigar 

el cumplimiento de los requisitos de las convenciones internacionales, 

como SOLAS , MARPOL , STCW y el MLC . Las inspecciones pueden 

incluir la verificación de que el buque está siendo tripulado y operado 

adecuadamente, la verificación de la competencia del capitán y los 

oficiales del buque y la condición de los equipos de la nave. 

En 1978 varios países europeos acordaron en La Haya un memorando 

para la auditoría de las condiciones laborales a bordo de los buques 

debido al hundimiento M/T Amoco Cádiz ese mismo año, el accidente fue 

Figura 12: Once principales Pabellones de Conveniencia 
Fuente:es.wikipedia.org/wiki/Pabellón de conveniencia 

https://en.wikipedia.org/wiki/Flag_state
https://en.wikipedia.org/wiki/International_Convention_for_the_Safety_of_Life_at_Sea
https://en.wikipedia.org/wiki/MARPOL
https://en.wikipedia.org/wiki/STCW
https://en.wikipedia.org/wiki/Maritime_Labour_Convention
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provocado por negligencia en materia de seguridad, la nave enarbolaba 

bandera liberiana y tras un fuerte temporal en las costas francesas el 

petrolero terminó partiéndose en dos dejando varias millas marinas 

contaminadas, además de ello después de este accidente se decidió 

también auditar las prácticas de seguridad y contaminación. Con este fin, 

en 1982, 14 países europeos acordaron el Memorando de entendimiento 

de París sobre el control por el Estado rector del puerto (Paris 

MOU). Actualmente, 26 países europeos y Canadá son signatarios del 

Memorando de Entendimiento de París. El PSC fue una reacción 

especialmente frente a las naves bajo banderas de conveniencia como el 

Amoco Cádiz. (ParisMou, 2019) 

 

White, Grey and Black List for 2019 – 2020 period. Cada año se publica 

una nueva lista blanca, gris y negra en el informe anual de Paris MOU.  

La "lista blanca, gris y negra (WGB)" presenta todo el espectro, desde 

banderas de calidad hasta banderas con un rendimiento deficiente que se 

considera alto o de muy alto riesgo. Se basa en el número total de 

inspecciones y detenciones durante un período de tres años.  

La lista más reciente es efectiva a partir del 1 de julio de cada año hasta 

el 30 de junio del próximo año. (ParisMou, 2018) 
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Figura 13: Lista blanca de  PSC & Paris MoU.                                                     
Fuente: https://www.parismou.org/detentions-banning/white-grey-and-
black-list 
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Figura 14: Lista gris de PSC & Paris MoU.                                                     
Fuente: https://www.parismou.org/detentions-banning/white-grey-and-
black-list 
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Figura 15: Lista negra de PSC & Paris MoU.                                                          
Fuente: https://www.parismou.org/detentions-banning/white-grey-and-
black-list 
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2.3 DEFINICIONES CONCEPTUALES: 

2.3.1 DEFINICIÓN DE “PROTOCOLO”: 

Del latín protocollum. Conjunto de reglas que se establecen en una 

secuencia detallada. (RAE, 2020). 

Reglamento o serie de instrucciones que definen el comportamiento 

adecuado ante cualquier situación. (Merino, 2013) 

Documento que establece cómo se debe actuar en ciertos 

procedimientos bajo conductas, acciones y técnicas que se consideran 

adecuadas ante ciertas situaciones. (Pérez, 2013) 

 

2.3.2 DEFINICIÓN DE “PROTOCOLO DE SEGURIDAD”: 

Un protocolo de seguridad es un documento donde se consignan los 

pasos que se deben seguir para ejecutar acciones seguras dentro de los 

procesos de una compañía. Gracias a su planteamiento, los protocolos de 

seguridad permiten mejorar las ejecuciones de los 

procedimientos previniendo los riesgos. Por lo tanto, cuando las empresas 

cuentan con un protocolo de seguridad se aseguran de que las labores 

que se realizan bajo estos estatutos sean más confiables, esto debido a 

que se mitiga el riesgo de fallo. (COSINTE, 2019) 

 

Un protocolo de seguridad es un conjunto de reglas o instrucciones a 

seguir.  Cuando se trata este término de manera reactiva en las empresas 

entonces se diseñan protocolos con base a la consecuencia de un evento 

https://definicion.de/tecnica
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o suceso, por ejemplo, los protocolos de evacuación en caso de una 

catástrofe natural, los protocolos para reaccionar ante un ataque 

intencional, protocolos para actuar con personas heridas entre otros.  

Por otro lado, también existen normativas que se establecen y se generan 

desde la prevención los cuales se dirigirán hacia la reducción de un 

riesgo posible y evitará que el peligro dentro de ese proceso se 

materialice. Es así como dentro de la amplia gama de protocolos que se 

pueden proponer, existen aquellos que evitan pérdida de vidas, pérdidas 

materiales o terribles consecuencias al medio ambiente. 

Así pues, los protocolos de seguridad se convierten no solo en acciones 

reactivas, se convierten en un elemento primordial para la calidad de los 

procedimientos. (Bereau Veritas, 2016)  

 

2.3.3 DEFINICIÓN DE “CÓDIGO”: 

A instancias del Derecho un Código es un conjunto de leyes o normas 

sobre una determinada y específica materia. 

En ese sentido una rama. Este conjunto de leyes ordenadas que agrupan 

las materias que forman parte de un mismo rama, así, por ejemplo está 

el  Código Civil, Código Comercial, Código Penal,  entre otros. Puede 

definirse el código como la ley única que, con plan, sistema y método, 

que regula alguna materia. Un Código se vale asimismo de 

cualquier recopilación de reglas o preceptos sobre una especialidad, 

aun sin ser estrictamente jurídica. Un código por tanto es una colección 

sistemática y homogénea de leyes que regulan una rama. (Rosas, 2019) 

 

http://www.enciclopedia-juridica.biz14.com/d/codigo-civil/codigo-civil.htm
http://www.enciclopedia-juridica.biz14.com/d/c%C3%B3digo-comercial/c%C3%B3digo-comercial.htm
http://www.enciclopedia-juridica.biz14.com/d/c%C3%B3digo-penal/c%C3%B3digo-penal.htm
http://www.enciclopedia-juridica.biz14.com/d/m%C3%A9todo/m%C3%A9todo.htm
http://www.enciclopedia-juridica.biz14.com/d/recopilaci%C3%B3n/recopilaci%C3%B3n.htm
http://www.enciclopedia-juridica.biz14.com/d/precepto/precepto.htm
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2.3.4 DEFINICIÓN DE “RESPONSABILIDAD PROFESIONAL”: 

La responsabilidad profesional constituye una modalidad de la 

responsabilidad civil dentro del campo laboral, caracterizada porque los 

hechos o presupuestos del que deriva pertenecen a la actividad propia 

de una profesión, sea esta liberal o esté determinada por una relación 

de empleo que ligue al sujeto con una entidad. Un profesional 

responsable es alguien que conoce bien los posibles beneficios y riesgos 

que lleva consigo cualquier decisión técnica de su especialidad, y pone 

ese conocimiento al servicio del bien común. (Salas, 2003) 

 

2.3.5  DEFINICIÓN DE “NORMA”: 

Principio que se impone o se adopta para dirigir la conducta o la 

correcta realización de una acción o el correcto desarrollo de una 

actividad. Las normas son reglas que se establece con el propósito 

de regular comportamientos y así procurar mantener un orden. Esta 

regla o conjunto de reglas son articuladas para establecer las bases de 

un comportamiento aceptado, de esta forma se conserva el orden. Las 

normas se pueden aplicar en distintos ámbitos de la vida y las 

comenzamos a comprender desde que somos muy pequeños, como por 

ejemplo con respecto a las costumbres de casa, la universidad o el 

centro de trabajo. Existen variados usos de la palabra norma, 

básicamente, porque lo que existe en el mundo es susceptible de ser 

regulado. (Oxford, 2019) 

  

https://concepto.de/vida/
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2.3.6  DEFINICIÓN DE “INSTRUCCIÓN”: 

Se le llama instrucción a un conjunto de enseñanzas o datos 

impartidos a una persona o entidad. 

La instrucción es una forma de enseñanza, que consiste en la impartición 

de conocimientos o datos a una entidad dada, ya sea una persona, un 

animal o un dispositivo tecnológico. La instrucción puede brindarse en 

un marco de aprendizaje y de educación, o bien, con un propósito 

meramente funcional u operativo. 

Cuando la instrucción se corresponde con un ámbito educativo, puede 

tratarse de educación formal o informal, impartida en un círculo familiar 

o en una escuela, colegio o universidad, puede ocurrir en un ambiente 

laboral o en una situación cotidiana entre dos amigos, puede incluso 

tener lugar en espacios jerárquicos o simplemente tener lugar de manera 

improvisada.  

En cualquier caso, para que exista instrucción deben existir dos 

partes, de las cuales una será la instructora (es decir, la que posee 

conocimiento a transmitir) y la otra será la instruida (la que recibe la 

enseñanza). También existe el término "dar instrucciones", el cual hace 

referencia a la idea de impartir comandos u órdenes a seguir para 

atravesar un proceso. Por ejemplo, las instrucciones son muy 

comúnmente utilizadas en la instalación de dispositivos tecnológicos, y 

por eso estos dispositivos suelen venir acompañados con manuales o 

instructivos para facilitar la tarea al usuario. (Wordpress,2019). 
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2.3.7  DEFINICIÓN DE “FORMACIÓN”: 

La definición de formación proviene de la palabra latina formatio. Se 

trata de un término asociado al verbo formar (otorgar forma a alguna 

cosa, concertar un todo a partir de la integración de sus partes). 

Actualmente, la noción de formación suele ser asociada a 

la capacitación, sobre todo a nivel profesional. La formación puede 

definirse como una capacitación dentro del ámbito profesional. Es un 

proceso que suele incluir una base organizada y estructurada de 

conocimientos y una preparación práctica. El concepto se asocia más 

que nada al área académica y al área laboral. Por ejemplo, una persona 

que estudia una carrera universitaria recibe una formación profesional. 

La carrera de una persona puede relacionarse mucho con la formación 

que recibe, ya que esta ofrece una base de conocimientos y habilidades 

que el individuo puede después desarrollar por su cuenta o a través de 

estudios adicionales. (Wordpress, 2019) 

 

2.3.8 DEFINICIÓN DE “INSPECCIÓN”: 

Inspección procede del latín inspectĭo y hace referencia a la acción y 

efecto de inspeccionar (examinar, investigar, revisar). Se trata de 

una exploración física que se realiza principalmente a través de la vista. 

El objetivo de una inspección es hallar características físicas 

significativas para determinar cuáles son normales y distinguirlas de 

aquellas características anormales. En este sentido, es posible desarrollar 

inspecciones de empresas o comercios para verificar que cumplan la ley.  

https://definicion.de/empresa
https://definicion.de/ley
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Un inspector es quien realiza las inspecciones. Por lo general 

esta persona tiene las facultades necesarias de acuerdo a la ley y a la 

normativa vigente para llevar a cabo su tarea y tomar las decisiones 

correspondientes. Una vez que un inspector está dentro de un recinto a 

inspeccionar, tomará nota de lo que ha encontrado y, conforme a las 

reglas, dará un veredicto. (Wordpress, 2019) 

 

 
2.3.9 DEFINICIÓN DE “ERROR HUMANO”: 

El error humano es un fenómeno extremadamente común.  Las 

personas, independientemente de sus habilidades y nivel de experiencia, 

comente errores diariamente.   La típica consecuencia de un error, es 

fallar en obtener un resultado deseado o la producción de un resultado 

indeseable. La mayoría de los errores cotidianos que cometen las 

personas tienen poco impacto y pueden ser corregidos rápidamente. Sin 

embargo, cuando dichos errores son realizados en complejos sistemas 

sociales o tecnológicos el impacto puede ser muy grande.  Esos errores 

pueden potencialmente ocasionar elevadas pérdidas económicas y ni 

hablar de lesiones o muertes. 

De manera sencilla el error humano puede ser definido como la 

ejecución incorrecta o inapropiada de una acción, o particularmente, la 

falla al desempeñarla.   Aunque a primera vista esta definición hace 

parecer al tema como simple, en realidad no lo es.   Se han realizado una 

gran cantidad de investigaciones para abundar en el conocimiento de este 

fenómeno.  Hollnagel define los errores como acciones que fallan en 

https://definicion.de/persona
https://errorhumano.wordpress.com/2011/05/02/91-accidente-laborales-son-causados-por-el-error-humano/
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obtener los resultados esperados y producen consecuencias no 

deseadas.   Leplant define error humano como acciones contra 

productivas con respecto a las intenciones u objetivos de las 

personas.  Fuller sugiere que es la diferencia entre los requerimientos o 

demandas de un sistema y lo que el operador humano 

hace.  Probablemente la definición más ampliamente aceptada fue 

presentada por Reason, quien define formalmente error humano de la 

siguiente manera: “Es el término genérico que engloba todas esas 

acciones en las cuales la secuencia de actividades físicas o mentales falla 

al intentar obtener un resultado deseado y cuando esas fallas no son 

atribuibles a la intervención de algún agente de cambio”. Poniendo juntas 

las definiciones citadas arriba podemos decir que error humano puede ser 

definido como cualquier actividad mental o física, o falla en realizar dicha 

actividad, que produce un resultado no deseado o inaceptable. 

(Wordpress, 2019) 

 

2.3.10 DEFINICIÓN DE “GESTIÓN”: 

Del latín gestĭo, el concepto de gestión hace referencia a la acción y 

a la consecuencia de administrar o gestionar algo. Al respecto, hay que 

decir que gestionar es llevar a cabo diligencias que hacen posible la 

realización de una operación.  

 

La noción de gestión, por lo tanto, se extiende hacia el conjunto de 

trámites que se llevan a cabo para resolver un asunto o concretar 

un proyecto. La gestión es también la dirección o administración de 

https://definicion.de/proyecto
https://definicion.de/administracion
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una compañía o de un negocio. Importante es subrayar que la gestión, 

que tiene como objetivo primordial el conseguir aumentar los resultados 

óptimos de una industria o compañía, depende fundamentalmente de 

cuatro pilares básicos gracias a los cuales puede conseguir que se 

cumplan las metas marcadas. El primero de los citados puntales es lo 

que se reconoce como estrategia. Es decir, el conjunto de líneas y de 

trazados de los pasos que se deben llevar a cabo, teniendo en cuenta 

factores como el mercado o el consumidor, para consolidar las acciones 

y hacerlas efectivas. El segundo pilar básico es la cultura o lo que es lo 

mismo el grupo de acciones para promover los valores de la empresa en 

cuestión, para fortalecer la misma, para recompensar los logros 

alcanzados y para poder realizar las decisiones adecuadas. A todo ello, 

se une el tercer eje de la gestión: la estructura. Bajo este concepto lo 

que se esconde son las actuaciones para promover la cooperación, para 

diseñar las formas para compartir el conocimiento y para situar al frente 

de las iniciativas a las personas mejores cualificadas. El cuarto y último 

pilar es el de la ejecución que consiste en tomar las decisiones 

adecuadas y oportunas, fomentar la mejora de la productividad y 

satisfacer las necesidades de los consumidores. (Oxford, 2019) 

 

Es importante resaltar que existen distintos tipos de gestión. 

La gestión social, por ejemplo, consiste en la construcción de diferentes 

espacios para promover y hacer posible la interacción entre distintos 

actores de una sociedad. La gestión de proyectos, por su parte, es la 

disciplina que se encarga de organizar y de administrar los recursos de 

https://definicion.de/empresa
https://definicion.de/gestion-social/
https://es.wikipedia.org/wiki/Gesti%C3%B3n_de_proyectos
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manera tal que se pueda concretar todo el trabajo requerido por un 

proyecto dentro del tiempo y del presupuesto disponible. Otro tipo de 

gestión es la gestión del conocimiento (proveniente del inglés knowledge 

management). Se trata de un concepto aplicado en las organizaciones, 

que se refiere a la transferencia del conocimiento y de la experiencia 

existente entre sus miembros. De esta manera, ese acervo de 

conocimiento puede ser utilizado como un recurso disponible para todos 

los integrantes de una misma organización. (Wordpress, 2019) 

  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

https://es.wikipedia.org/wiki/Gesti%C3%B3n_del_conocimiento
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CAPÍTULO III  

HIPÓTESIS Y VARIABLES 

 

3.1 Formulación de la Hipótesis: 

La hipótesis es una proposición que anticipa una posible conclusión, es decir, 

anticipa posibles respuestas. Como proposición puede adoptar una forma 

declarativa o aseverativa ya sea en sentido que afirma o niega algo, es decir, 

que no puede haber una hipótesis interrogativa. Es importante indicar que toda 

hipótesis siempre manifiesta una relación conjetural entre dos o más variables 

operacionales. (Sánchez y Reyes 2006)   

Para la presente investigación se ha formulado las siguientes hipótesis: 

 

3.1.1 Hipótesis General: 
  

Existe una relación positiva y significativa entre el cumplimiento de 

protocolos de seguridad y la responsabilidad profesional de los Oficiales 

de Marina Mercante a bordo. 



 

76 
 

3.1.2 Hipótesis Específicas: 
 

a. El  incumplimiento  de  los  protocolos  de seguridad conlleva a           

      consecuencias leves y graves que pueden afectar directamente a    

      la compañía, el buque, la tripulación o el medio ambiente. 

 

b. Los      Oficiales      de      Marina      Mercante,      al     cumplir                

      adecuadamente  los  protocolos  de  seguridad, logran  la  calidad   

      y  confiabilidad  de  las  labores  que realizan a bordo. 

 
 

 

3.1.3 VARIABLES: 
 
A. VARIABLE INDEPENDIENTE (X):  

    Cumplimiento de protocolos de seguridad 

       

B. VARIABLE DEPENDIENTE (Y):   

Responsabilidad profesional de Oficiales de Marina Mercante a 

bordo. 
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CAPÍTULO IV  

DISEÑO METODOLÓGICO 

 

4.1  Diseño de la Investigación: 

Respecto a las características metodológicas se determina que el presente 

trabajo es una investigación no experimental, de diseño específico descriptivo 

simple – correlacional, de nivel correlacional, de tipo aplicada, y de enfoque 

mixto en el que se consideró el uso del método científico como método general 

y el método descriptivo como método específico. 

Con relación a la investigación de tipo aplicada Sánchez y Reyes (2006) 

indican que: “Esta clase de investigación también recibe el nombre de práctica 

o empírica. Se caracteriza porque busca la utilización de los conocimientos que 

se adquieren y tiene como finalidad primordial la resolución de problemas 

prácticos inmediatos a razón de transformar las condiciones del acto social y a 

mejorar la calidad “. (p.18)       
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Asimismo, el presente trabajo de investigación es de nivel correlacional. Este 

tipo de estudios tiene como finalidad conocer la relación o grado de asociación 

que exista entre dos o más conceptos, categorías o variables en una muestra 

o contexto en particular. En ocasiones sólo se analiza la relación entre dos 

variables, pero con frecuencia se ubican en el estudio vínculos entre tres, cuatro 

o más variables. (Hernández, Fernández y Baptista 2014)  

Sobre el diseño descriptivo simple - correlacional Sánchez y Reyes (2006) 

señalan que: “Este busca recoger información respecto a una situación 

previamente determinada (objeto de estudio), no se busca controlar variables, 

sino simplemente obtener información para poder tomar una decisión”. (p.87) 

El diagrama de este diseño es el siguiente: 

 

 

 

 

 

 

Donde: 

M: Muestra 

x,y,z: subíndices 

O: observaciones 

r: posible relación existente entre las variables 
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El enfoque que presenta la investigación es mixto. Los métodos mixtos 

representan un conjunto de procesos sistemáticos, empíricos y críticos de 

investigación e implican la recolección y el análisis de datos cuantitativos y 

cualitativos, así como su integración y discusión conjunta, para realizar 

inferencias producto de toda la información recabada (metainferencias) y lograr 

un mayor entendimiento del fenómeno bajo estudio (Hernández-Sampieri y 

Mendoza, 2008) 

 

Y acerca del método que se utilizó en este trabajo de investigación, el 

método descriptivo consiste en describir, analizar e interpretar 

sistemáticamente un conjunto de datos que han sido reunidos con un propósito 

definido, el de comprensión y solución de problemas importantes. (Sánchez y 

Reyes 2006)  
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4.2  Población y Muestra: 

Población:  

De acuerdo con Levin (1979) “La población es el conjunto de individuos que 

comparten por lo menos una característica, sea una ciudadanía común, la 

calidad de ser miembros de una misma asociación, raza, universidad, o 

similares. Así podríamos hablar de la población de los Oficiales egresados de 

la Escuela Nacional de Marina Mercante “Alm. Miguel Grau”. 

Muestra: 

Parte pequeña de la población o un subconjunto de esta, que sin embargo 

posee las principales características de aquella. (Sánchez y Reyes, 2006) 

Así mismo la muestra del presente trabajo de investigación estuvo 

conformada por 20 Oficiales de Marina Mercante egresados de la Escuela 

Nacional de Marina Mercante “Alm. Miguel Grau” que navegan en la actualidad. 

 

La técnica de muestreo fue la bola de nieve. La cual es una técnica de 

muestreo no probabilístico utilizada por los investigadores para identificar a los 

sujetos potenciales en estudio, quienes en este caso son difíciles de encontrar. 

En esta técnica se buscan individuos a quienes después de haber solicitado la 

información necesaria, se les pide que identifiquen a otros individuos que 

pertenezcan a la misma muestra de interés. (Balestrini, 2002) 
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4.3 OPERACIONALIZACIÓN DE VARIABLES: 

VARIABLES DEFINICIÓN 
CONCEPTUAL DIMENSIONES INDICADORES 

CUMPLIMIENTO 
PROTOCOLOS DE 

SEGURIDAD 
(Variable 

independiente) 

Un protocolo de 
seguridad es un 
conjunto de reglas o 
instrucciones a 
seguir para ejecutar 
acciones seguras. 

Normas 
Internacionales 

Convenios 

Códigos 

Directrices 

Recomendaciones 

Sistema de 
Gestión de 
Seguridad 

Cumplimiento de 
protocolos para 

las labores a 
bordo 

Colaboración de 
la tripulación en 

juntas de 
instrucción y 
prevención 

RESPONSABILIDAD 
PROFESIONAL DE 

OFICIALES DE 
MARINA 

MERCANTE          
(Variable 

dependiente) 

La responsabilidad 
profesional 
constituye una 
modalidad de la 
responsabilidad civil 
dentro del campo 
laboral. Un 
profesional 
responsable es 
alguien que conoce 
bien los posibles 
beneficios y riesgos 
que lleva consigo 
cualquier decisión 
técnica de su 
especialidad, y pone 
ese conocimiento al 
servicio del bien 
común. 

Condiciones de 
operatividad a 

bordo eficiente y 
segura. 

Cumplimiento 
adecuado de 
obligaciones 
individuales y 

colectivas a bordo 
según sistema de 

gestión 

Eficiencia 
Mantenimiento  

Supervisión 
Inspecciones 

Nivel   
Organizacional 

Cumplimiento de 
reglamentos 

internos basados 
en convenios OMI   

Precedentes de 
negligencia 

Accidentes 
laborales 

Incidentes 
Ocupacionales 

Identificación de 
errores para 
mitigar fallas 
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4.4 TÉCNICAS E INSTRUMENTOS PARA LA RECOLECCIÓN DE DATOS: 

4.4.1 Técnica cuantitativa: 

Para el desarrollo investigativo se utilizó la encuesta. La encuesta es 

una técnica destinada a obtener datos de varias personas cuyas opiniones 

impersonales interesan al investigador. Para ello, a diferencia de la 

entrevista, se utiliza un listado de preguntas escritas que se entregan a 

los sujetos, a fin de que las contesten igualmente por escrito. Ese listado 

se denomina cuestionario de encuesta. (Gonzales et al. 2014) 

 

Instrumento: 

En la presente investigación se ha diseñado y utilizado un modelo de 

cuestionario que contiene diez preguntas, solicitando en algunos casos la 

opinión del encuestado para enriquecer aún más la investigación con la 

información adquirida. Esta encuesta estuvo dirigida a los Oficiales de 

Marina Mercante que navegan actualmente involucrados en la ejecución 

de los protocolos de seguridad a bordo. 

 

4.4.2 Técnica cualitativa: 

Para este trabajo de investigación se utilizó la técnica de fase de 

gabinete. La primera etapa de esta técnica está formada por la 

recopilación de la información diversa, sobre las variables de estudio, 

como datos documentales de diferentes fuentes y registros, los cuales 

serán posteriormente procesados y analizados. (Balestrini, 2002)    
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4.5 TÉCNICAS PARA EL PROCESAMIENTO Y ANÁLISIS DE LOS DATOS: 

4.5.1 Técnica cuantitativa: 

El procesamiento de datos se realizó utilizando la estadística 

descriptiva. Con relación a esta técnica el investigador busca, en primer 

término, describir sus datos y posteriormente efectuar análisis estadísticos 

para relacionar sus variables. Los tipos o métodos de análisis cuantitativo 

o estadístico son variados; pero cabe señalar que el análisis no es 

indiscriminado, cada método tiene su razón de ser y un propósito 

específico. (Quezada, 2010) 

 

4.5.2 Técnica cualitativa: 

Con respecto a la información documental de la presente investigación, 

se utilizó la técnica de fase de gabinete. Terminadas las tareas de 

recopilación de datos, la etapa final de la técnica de fase de gabinete 

consiste en el procesamiento de la información y su respectivo análisis. 

Sus pasos generales son: Clasificación de datos mediante la 

categorización de los mismos; elaboración e interpretación de los datos y 

posterior análisis crítico. (Balestrini, 2002)  

 

4.6 ASPECTOS ÉTICOS: 

Este trabajo se ha ceñido a las reglas que establece el Reglamento de 

Grados y Títulos de la Escuela Nacional de Marina Mercante “Alm. Miguel 

Grau”, orientándose hacia los niveles de originalidad, cuyos resultados servirán 
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para futuros trabajos relacionados con temas inherentes a la seguridad y la 

responsabilidad profesional de Oficiales de Marina Mercante. 

Los datos recopilados para la elaboración de esta tesis fueron adicionados 

sin confidencialidad alguna, a razón de su objetivo y del conocimiento que se 

quiere impartir. Por lo anteriormente expuesto creo que el trabajo al tener una 

base en anteriores publicaciones servirá para el desarrollo de las ciencias 

marítimas. 
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CAPÍTULO V 

RESULTADOS 

 

PRESENTACIÓN DE TABLAS, GRÁFICOS E INTERPRETACIONES 
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5.1 Resultados Cuantitativos 

PREGUNTA N° 1 

Tabla 1: ¿Sabe usted qué es un protocolo de seguridad? 

 Frecuencia Porcentaje 

Porcentaje 

válido 

Porcentaje 

acumulado 

Válido Si 20 100,0 100,0 100,0 

Fuente: SPSS 25 
 

Gráfico 1: ¿Sabe usted qué es un protocolo de seguridad? 

     
        Fuente: Elaboración propia SPSS 25 

 

Análisis e interpretación de datos:  

El 100% de los Oficiales encuestados respondieron que sí sabían lo que era 

un protocolo de seguridad, agregando breves respuestas de manera correcta. 
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PREGUNTA N° 2 

Tabla 2: ¿Conoce usted el propósito de los protocolos de seguridad? 

 

 Frecuencia Porcentaje 

Porcentaje 

válido 

Porcentaje 

acumulado 

Válido Si 20 100,0 100,0 100,0 

Fuente: Elaboración propia SPSS 25 

 
Gráfico 2: ¿Conoce usted el propósito de los protocolos de seguridad? Anote 

brevemente. 

Fuente: Elaboración propia SPSS 25 
 

Análisis e interpretación de datos: 

En la segunda interrogante, el 100% de los Oficiales encuestados señalaron 

que sí sabían cual era el propósito de los protocolos de seguridad. Muchos de 

ellos coincidieron en responder que los protocolos de seguridad les permite 

realizar operaciones más seguras. Uno de los oficiales añadió que siempre que 

tenía alguna duda durante el desarrollo de su labor podía acudir rápidamente a 

revisar los protocolos para proceder correctamente en la tarea que estuviera 

realizando. 
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PREGUNTA N° 3 

Tabla 3: ¿Cree usted que los Oficiales de Marina Mercante conocen y cumplen 

adecuadamente los protocolos de seguridad a bordo? 

 

 Frecuencia Porcentaje 

Porcentaje 

válido 

Porcentaje 

acumulado 

Válido Si 4 20,0 20,0 20,0 

No 16 80,0 80,0 100,0 

Total 20 100,0 100,0  

Fuente: Elaboración propia SPSS 25 

 
Gráfico 3: ¿Cree usted que los Oficiales de Marina Mercante conocen y 

cumplen adecuadamente los protocolos de seguridad a bordo? 

 
Fuente: Elaboración propia SPSS 25 

 

Análisis e interpretación de datos: 

La mayor parte de los encuestados (80%) consideran que los Oficiales de 

Marina Mercante que laboran a bordo no conocen o no cumplen adecuadamente 

los protocolos de seguridad a bordo, mientras que solo un 20% del total creen 

que sí conocen y cumplen de manera correcta los protocolos de seguridad.  
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PREGUNTA N° 4 

Tabla 4: ¿Sabe usted qué consecuencias puede traer el incumplimiento de los 

protocolos de seguridad? 

 

 Frecuencia Porcentaje 

Porcentaje 

válido 

Porcentaje 

acumulado 

Válido Si 18 90,0 90,0 90,0 

No 2 10,0 10,0 100,0 

Total 20 100,0 100,0  

Fuente: Elaboración propia SPSS 25 

 
Gráfico 4: ¿Sabe usted qué consecuencias puede traer el incumplimiento de los 

protocolos de seguridad? 

 
Fuente: Elaboración propia SPSS 25 

 
 

Análisis e interpretación de datos: 

La siguiente gráfica nos muestra que el 90% de los Oficiales que laboran a 

bordo conocen las consecuencias del incumplimiento de los protocolos de 

seguridad. Gran parte de los Oficiales encuestados están conscientes de lo que 

puede ocasionar la omisión de normas, pues agregaron a sus respuestas 

ejemplos de los incidentes más comunes que en algunos casos podrían 

convertirse en accidentes mucho más graves, algunos de los ejemplos 

mencionados: derrame de hidrocarburos, ruptura de cabos, contaminación por 
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basura de buques, problemas por dejar abordar personal no autorizado, entre 

otros. Mientras que el otro 10% señaló que no sabían cuáles eran las 

consecuencias del incumplimiento de los protocolos, comentando además que 

siempre se regían a ellas. 

 

 

PREGUNTA N° 5 

Tabla 5: ¿Ha sufrido usted alguna vez algún incidente o accidente a bordo que 

haya perjudicado su integridad física, su trabajo u otro aspecto por olvidar, 

desconocer, infringir u omitir las normas de seguridad? Explique brevemente. 

 

 Frecuencia Porcentaje 

Porcentaje 

válido 

Porcentaje 

acumulado 

Válido Si 17 85,0 85,0 85,0 

No 3 15,0 15,0 100,0 

Total 20 100,0 100,0  

Fuente: Elaboración propia SPSS 25 

 
Gráfico 5: ¿Ha sufrido usted alguna vez algún incidente o accidente a bordo 

que haya perjudicado su integridad física, su trabajo u otro aspecto por olvidar, 

desconocer, infringir u omitir las normas de seguridad? Explique brevemente. 

 

 
Fuente: Elaboración propia SPSS 25 



 

91 
 

¿Por qué motivo? 

 Frecuencia Porcentaje 
Porcentaje 

válido 
Porcentaje 
acumulado 

Válido Olvidar las normas de 
seguridad 

9 45,0 45,0 45,0 

Desconocer las normas de 
seguridad 

3 15,0 15,0 60,0 

Infringir las normas de 
seguridad 

2 10,0 10,0 70,0 

Omitir las normas de 
seguridad 

6 30,0 30,0 100,0 

Total 20 100,0 100,0  

Fuente: Elaboración propia SPSS 25 

 
Análisis e interpretación de datos: 

En esta gráfica observamos que el 85% de los Oficiales que trabajan a bordo 

han sufrido alguna vez algún incidente o accidente mientras cumplían con su 

labor y en su mayoría (47%) señalaron que sucedió por olvidar las normas de 

seguridad, el otro 12% indicó que ocurrió por desconocer las normas de 

seguridad, un corto 6% mencionó que fue por infringir las normas de seguridad 

y un 35% señaló que padeció de algún incidente o accidente a bordo por omitir 

las normas de seguridad en un acto de exceso de confianza, anotaron. En gran 

medida los encuestados concordaron en sus comentarios sobre las muchas 

veces en las que los Oficiales confían en que no sucederá nada mientras 

trabajan por todas las veces que anteriormente han realizado la misma 

actividad, pero en muchos casos la presunción hace que una simple tarea 

termine en tragedia. Sin embargo, el 15% de los Oficiales respondieron que 

nunca sufrieron un incidente o accidente indicando que cumplían 

correctamente con su labor sin llegar al límite de la violación de normas. 
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PREGUNTA N° 6 

Tabla 6: ¿Cuáles cree usted que son las principales causas para el no 

cumplimiento o cumplimiento inadecuado de los protocolos de seguridad? Si 

considera otro, menciónelo. 

 

 Frecuencia Porcentaje 
Porcentaje 

válido 
Porcentaje 
acumulado 

Válido Cansancio físico 8 40,0 40,0 40,0 
Exeso de confianza 8 40,0 40,0 80,0 
Falta de experiencia o 
conocimiento 

2 10,0 10,0 90,0 

Mayor interés en otros 
elementos 

2 10,0 10,0 100,0 

Total 20 100,0 100,0  

Fuente: Elaboración propia SPSS 25 
 

Gráfico 6: ¿Cuáles cree usted que son las principales causas para el no 

cumplimiento o cumplimiento inadecuado de los protocolos de seguridad? Si 

considera otro, menciónelo. 

 

Fuente: Elaboración propia SPSS 25 
 

Análisis e interpretación de datos: 

Un impresionante 80% confirmó irrefutablemente que el cansancio físico o estrés 

y el exceso de confianza son las principales causas para el no cumplimiento o 

cumplimiento inadecuado de protocolos de seguridad. El 11% de los encuestados 
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contestaron que la principal causa sería la falta de conocimiento o experiencia, 

algunos de los Oficiales comentaron que si no tuvieran experiencia en alguna labor 

pues primero observarían hacerlo a alguien que sí la tiene y para luego hacerlo 

ellos mismos con más seguridad, afirman que el hacer algo sin saber cómo también 

es una causa común para el incumplimiento de normas. El 2% de los encuestados 

respondió que la causa principal sería el interés por otros elementos como el celular 

o la televisión, no obstante, algunos opinaron que los elementos electrónicos 

deberían dejarse de lado porque están prohibidos a la hora de trabajar, pero esto 

dependería de uno mismo. 

 

 

 

PREGUNTA N° 7 

Tabla 7: ¿Cuáles cree usted que son los errores más comunes que los Oficiales de 

Marina Mercante cometen mientras realizan sus labores a bordo? Si considera otro, 

menciónelo 

 

 Frecuencia Porcentaje 
Porcentaje 

válido 
Porcentaje 
acumulado 

Válido Exeso de confianza 13 65,0 65,0 65,0 
Violación de normas de 
seguridad 

4 20,0 20,0 85,0 

Falta de comunicación 3 15,0 15,0 100,0 
Total 20 100,0 100,0  

Fuente: Elaboración propia SPSS 25 
 

 

Gráfico 7: ¿Cuáles cree usted que son los errores más comunes que los Oficiales 

de Marina Mercante cometen mientras realizan sus labores a bordo? Si considera 

otro, menciónelo 
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Fuente: Elaboración propia SPSS 25 

 

Análisis e interpretación de datos: 

Para la séptima interrogante la mayoría de los encuestados (65%) señalaron que 

el error más común mientras se realiza una tarea a bordo es el exceso de confianza 

pues las otras razones son en su mayoría casos excepcionales o poco comunes, 

mientras que un 20% opina que el error más común sería la violación de normas 

de seguridad, pero un no muy lejano 15% asegura que la falta más común sería la 

falta de comunicación. 

 

 

PREGUNTA N° 8 

Tabla 8: ¿La empresa le da todos los alcances e instrumentos para capacitarse y 

realizar correctamente su labor como Oficial de Marina Mercante? 

 

 Frecuencia Porcentaje 
Porcentaje 

válido 
Porcentaje 
acumulado 

Válido Si 10 50,0 50,0 50,0 
No 10 50,0 50,0 100,0 
Total 20 100,0 100,0  

Fuente: Elaboración propia SPSS 25 
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Gráfico 8: ¿La empresa le da todos los alcances e instrumentos para capacitarse 

y realizar correctamente su labor como Oficial de Marina Mercante? 

 
Fuente: Elaboración propia SPSS 25 

 

Análisis e interpretación de datos: 

Con respecto a la gráfica de la pregunta número 8 podemos diferenciar 

claramente que el 50% de los encuestados opinan que la empresa no les da todos 

los medios para capacitarse y realizar correctamente su labor como Oficiales, pero 

el otro 50% contestó que su empresa sí les brinda todos los alcances e 

instrumentos para capacitarse y realizar sus labores correctamente. Sin embargo, 

existieron muchos Oficiales quienes añadieron en sus comentarios que depende 

mucho de la empresa en la que el Oficial trabaje, ya que algunas empresas toman 

con mucha seriedad y preocupación la preparación e instrucción de sus Oficiales 

mientras que otras empresas no lo hacen solo por evitar temas económicos o de 

otro tipo. 
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PREGUNTA N° 9 

Tabla 9: A su criterio, los protocolos de seguridad aplicados correctamente logran: 

(Estudio realizado por la Agencia de Seguros Herrera DKP) 

 

 Frecuencia Porcentaje 
Porcentaje 

válido 
Porcentaje 
acumulado 

Válido Cultura de prevención 9 45,0 45,0 45,0 
Cumplimiento adecuado los 
procedimientos individuales 
y colectivos a bordo 

3 15,0 15,0 60,0 

Eficiencia en el 
mantenimiento, supervisión 
e inspección de los equipos 
a bordo 

2 10,0 10,0 70,0 

Disminuir accidentes e 
incidentes ocupacionales 

6 30,0 30,0 100,0 

Total 20 100,0 100,0  

Fuente: Elaboración propia SPSS 25 

 
Gráfico 9: A su criterio, los protocolos de seguridad aplicados correctamente 

logran: (Estudio realizado por la Agencia de Seguros Herrera DKP) 

 
Fuente: Elaboración propia SPSS 25 

 

Análisis e interpretación de datos: 

En esta gráfica observamos que el 45% de los encuestados respondieron que al 

aplicar los protocolos de seguridad a bordo correctamente se logra tener cultura de 
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prevención, el 30% de los Oficiales contestaron que logra disminuir los accidentes 

e incidentes ocupacionales, además el 15% refiere que logra el cumplimiento 

adecuado de los procedimientos individuales y colectivos a bordo, finalmente el 

10% señaló que logran eficiencia en el mantenimiento, supervisión e inspección de 

los equipos a bordo. Finalmente cabe mencionar que la respuesta correcta sería 

todas las alternativas, pues así lo indica un estudio realizado por la Agencia De 

Seguros Herrera DKP sobre Costos de Siniestros y Principales causas. 

 

 

 

 

 

 

 

PREGUNTA N° 10 

Tabla 10: Si ha sufrido alguna vez algún incidentes o accidente a bordo relacionado 

con el incumplimiento de cualquier norma o regla, luego ¿Lo ha compartido con 

algún Oficial de mayor o menor rango, Oficial en entrenamiento o cadete? Explique 

brevemente en que ocasión. 

 

 Frecuencia Porcentaje 
Porcentaje 

válido 
Porcentaje 
acumulado 

Válido Si 5 25,0 25,0 25,0 
No 15 75,0 75,0 100,0 
Total 20 100,0 100,0  

 

Fuente: Elaboración propia SPSS 25 
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Gráfico 10: Si ha sufrido alguna vez algún incidentes o accidente a bordo 

relacionado con el incumplimiento de cualquier norma o regla, luego ¿Lo ha 

compartido con algún Oficial de mayor o menor rango, Oficial en entrenamiento o 

cadete? Explique brevemente en que ocasión. 

 
Fuente: Elaboración propia SPSS 25 

 

Análisis e interpretación de datos: 

Esta última pregunta no estuvo enmarcada en los protocolos de seguridad y la 

responsabilidad de los Oficiales en su totalidad, pues quisimos averiguar un dato 

preciso en base a información compartida en lo que a experiencias a bordo se 

refiere. Del 100% de los Oficiales que alguna vez han padecido algún incidente o 

accidente a bordo, un impresionante 75% no comparte dicha experiencia con 

ningún Oficial de mayor o menor rango, ni con un Oficial en entrenamiento, ni con 

cadetes y muchos de los encuestados comentan que el ritmo de trabajo o estilo de 

vida de un Oficial de Marina Mercante no propician muchas ocasiones en las que 

se pueda intercambiar información. Mientras que el otro 25% menciona que sí 

llegaron a compartir sus experiencias en situaciones como charlas informativas, 

cursos que dictaron o recibieron alguna vez o conversaciones espontáneas con otro 

Oficial o cadete.  
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Validez y confiabilidad 

Validación  

En la presente investigación la validez de instrumentos, se realizó por medio de 

una evaluación para analizar la validez de contenido, para lo cual se entregó a cada 

uno de los expertos un formato de validación, en el cual se requirió la opinión de 

Oficiales egresados de la Escuela Nacional de Marina Mercante “Alm. Miguel Grau” 

como son: 

1er Oficial de Puente de Marina Mercante Amaya Gomez Edgar Lenin 

2do Oficial de Puente de Marina Mercante Lavalle Obeso Juan Jose 

2do Oficial de Puente Marina Mercante Jorge Frias Rodriguez 

3er Oficial de Puente de Marina Mercante Gabino Carrera Cristian Jose 

 

Confiabilidad  

En el presente trabajo de investigación se realizó un cuestionario, se calculó la 

confiabilidad de dicho instrumento usando SPSS versión 25, según la fórmula de 

Alfa de Cronbach. 

Tabla 11: Estadísticas de fiabilidad Alfa de Cronbach 

 
Estadísticas de fiabilidad 

Alfa de 
Cronbach 

N de 
elementos 

,861 10 
Fuente: Elaboración Propia SPSS 25 

Tabla 12: Escala de Vellis 

Por debajo de .60  Es inaceptable 

De .60 a .65  Es indeseable 

Entre .65 y .70  Es mínimamente aceptable 

De .70 a .80  Es respetable 

De .80 a .90  Es muy buena 

 



 

100 
 

Interpretación  

Utilizando el programa SPSS versión 25, calculamos el nivel de confiabilidad de 
nuestro Instrumento compuesto de 10 preguntas, obteniendo como resultado un 
Alfa de Cronbach de 0,861 que de acuerdo a la escala de Vellis, es muy buena; 
demostrando de esta manera que nuestro instrumento es confiable y mide lo que 
pretende medir. 

 

Tabla 13: Prueba de Normalidad 

 
Pruebas de normalidad 

 
Kolmogorov-Smirnova Shapiro-Wilk 

Estadístico gl Sig. Estadístico gl Sig. 

SumaV1 ,157 20 ,200* ,925 20 ,125 

SumaV2 ,250 20 ,002 ,795 20 ,001 

*. Esto es un límite inferior de la significación verdadera. 

a. Corrección de significación de Lilliefors 

 
Interpretación: Con una población de 20 encuestados en la correlación de las dos 
variables, acorde con la Prueba de Shapiro – Wilk, nos muestra un nivel de 
significancia mayor a 0.05, Sig E 0,125 > 0.05 Sig T, es decir rechazamos la HO 
(hipótesis nula), luego aceptamos la H1 (hipótesis alterna), por lo tanto, la 
distribución de los datos de la muestra es normal, y aplicaremos la prueba de 
hipótesis estadístico r de Pearson. 

 

Contrastación de las Hipótesis 

Tabla 14: Escala de Correlación 

-1 Correlación negativa grande y perfecta 
(-0,9 a -0,99) Correlación negativa muy alta 
(-0,7 a -0,89) Correlación negativa alta 
(-0,4 a -0,69) Correlación negativa moderada 
(-0,2 a -0,39) Correlación negativa baja 

(-0,01 a -0,19) Correlación negativa muy baja 
0 Nula 

(0,0 a 0,19) Correlación positiva muy baja 
(0,2 a 0,39) Correlación positiva baja 
(0,4 a 0,69) Correlación positiva moderada 
(0,7 a 0,89) Correlación positiva alta 
(0,9 a 0,99) Correlación positiva muy alta 

1 Correlación positiva grande y perfecta 
 

Fuente: Escala de Correlación (Martínez, 2002). 
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Hipótesis General  

HG: Existe una relación positiva y significativa entre el cumplimiento de protocolos 

de seguridad y la responsabilidad profesional de los Oficiales de Marina Mercante 

a bordo. 

 

Ho: No Existe relación positiva y significativa entre el cumplimiento de protocolos 

de seguridad y la responsabilidad profesional de los Oficiales de Marina Mercante 

a bordo. 

Ho: ρ=0 

 
H1: Existe relación positiva y significativa entre el cumplimiento de protocolos de 

seguridad y la responsabilidad profesional de los Oficiales de Marina Mercante a 

bordo. 

Ho: ρ≠0 

Nivel de significación 0.05 
 
 
Tabla 11: Correlación Protocolos de seguridad y la Responsabilidad Profesional 

Correlaciones 
 SumaV1 SumaV2 
Rho de Spearman Cumplimiento 

de protocolos 
de Seguridad 

Coeficiente de correlación 1,000 ,931** 
Sig. (bilateral) . ,000 
N 20 20 

Responsabilid
ad profesional 

Coeficiente de correlación ,931** 1,000 
Sig. (bilateral) ,000 . 
N 20 20 

**. La correlación es significativa en el nivel 0,01 (bilateral). 

Fuente: Elaboración Propia SPSS 25 

 
 

Interpretación: Dado que ρ = 0.000 < 0,05 rechazar HO y se acepta la H1: Existe 
relación positiva y significativa entre el Cumplimiento de Protocolos de seguridad y 
la Responsabilidad profesional de los Oficiales de la Marina Mercante a bordo. 
Asimismo, se observa que existe alta correlación de 0.931 lo cual nos permite 
aseverar que cuanto mayor es el sentido de Responsabilidad profesional, mayor es 
el cumplimiento de los Protocolos de Seguridad. 
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Gráfico 11: Diagrama de dispersión Protocolos de seguridad y la responsabilidad 
profesional. 

 
Fuente: Elaboración propia SPSS 25 
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5.2 Resultados cualitativos: 
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Análisis crítico: 

Se recopiló información de diez casos tipo entre accidentes e incidentes de 

Cadetes y Oficiales de Marina Mercante a bordo, con el objetivo de extraer las 

principales casusas de los mismo y demostrar que el incumplimiento de los 

protocolos de seguridad está inmerso en la gran mayoría de este tipo de sucesos 

a nivel global. Dichos casos fueron analizados individualmente y sus elementos 

primordiales se procesaron mediante una tabla que permitió categorizar y ordenar 

los datos encontrados. Después de la recogida y procesamientos de la información 

se llegó a la conclusión de que en el 100% de los casos estudiados la 

irresponsabilidad profesional y el incumplimiento de los protocolos de seguridad a 

bordo son aspectos que guardan estrecha relación y que estuvieron presentes en 

cada uno de los eventos analizados. 
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CAPÍTULO VI  

DISCUSIÓN, CONCLUSIONES Y RECOMENDACIONES 

 

6.1 DISCUSIÓN: 

Los resultados obtenidos en la presente investigación permitieron comprobar 

la hipótesis general a través de las hipótesis específicas, afirmando que existe 

una relación positiva y significativa entre los Protocolos de Seguridad y la 

Responsabilidad Profesional de los Oficiales de la Marina Mercante a bordo. 

Es profundamente importante mencionar que la presente tesis se originó a 

razón de la propia experiencia a bordo, éste fue el elemento propiciatorio para 

la realización de este trabajo de investigación, con la única intención de 

compartir información útil que logre mitigar los errores y fallas más comunes de 

Cadetes y Oficiales de Marina Mercante durante sus futuras faenas a bordo.     

Con relación a lo anteriormente mencionado, se puede afirmar que existen 

investigaciones que concuerdan con nuestra investigación y los resultados 

obtenidos, de esta manera indicamos que: 
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Los resultados de la investigación concuerdan con los hallados por 

Vasconsuelo y Tardillo (2014) con su trabajo de investigación “La Seguridad a 

bordo y su incidencia en el desarrollo profesional de los Oficiales egresados de 

la ENAMM de la ciudad de Lima año 2014”, en el cual se tomó una población 

similar a la del presente trabajo, determinando una influencia significativa 

después de aplicar el instrumento de estudio.  

 

Así también guarda concordancias con la investigación de Prada (2007) 

titulada “Sistema de Seguridad a bordo” que se propuso como objetivo 

concientizar a los Oficiales de Marina Mercante para la mejora del 

comportamiento actitudinal a bordo con respecto a las medidas de seguridad. 

En la cual finalmente la autora concluye que una verdadera estrategia de 

seguridad a bordo depende profundamente de la voluntad y la actitud sincera 

de la compañía, sus directivos y empleados. 

 

Y con Ugarte (2013), quien con su Tesis titulada “La seguridad en el trabajo 

a bordo de los buques mercantes: Análisis de los accidentes laborales y 

propuestas para su reducción” reafirma que son cinco las principales 

enfermedades profesionales a bordo de las naves mercantes que ocasionan la 

mayor parte de los accidentes e incidentes marítimos, estos son: la fatiga, el 

exceso de confianza, insuficiente experiencia, falta de conocimiento y por último 

la práctica inadecuada de políticas y normas defectuosas. 
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6.2 CONCLUSIONES: 

Los objetivos planteados inicialmente han sido pieza fundamental para el 

desarrollo y elaboración de este trabajo de investigación ya que nos ha 

permitido enfocarnos en recopilar datos precisos que fortalezcan nuestros 

resultados. Luego de realizada la evaluación y el análisis de los resultados 

obtenidos se determinan las siguientes conclusiones:  

a) Debido a que se rechaza HO y se acepta la H1, entonces podemos 

afirmar que existe relación positiva y significativa entre el Cumplimiento 

de Protocolos de seguridad y la Responsabilidad Profesional de los 

Oficiales de la Marina Mercante a bordo, lo que nos permite aseverar 

que cuanto mayor es el sentido de Responsabilidad profesional, mayor 

es el cumplimiento de los Protocolos de Seguridad. 

b) Tras los casos de incidentes y accidentes estudiados, concluimos que, 

para cualquier situación a bordo, aplicar debidamente los protocolos de 

seguridad es crucialmente importante, pues su incumplimiento conlleva 

consecuencias leves o graves, pero que finalmente son perjudiciales 

tanto para la compañía, como para el barco y su tripulación. 

c) Los protocolos de seguridad son información documentada clara y 

precisa, implementados para realizar procedimientos organizados, 

convirtiéndose así en una herramienta que orienta y facilita la acción 

humana a bordo, asimismo ayuda a identificar las falencias ante 

cualquier situación proporcionando soluciones de manera oportuna. Por 

tanto, un Oficial de Marina Mercante profesionalmente responsable debe 

conocer y cumplir debidamente los protocolos de seguridad estipulados. 
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d) Si bien los Oficiales de Marina Mercante saben cuál es el propósito de 

un protocolo de seguridad y las consecuencias que puede traer su 

incumplimiento, el 70% de ellos opina que a pesar de esto no todos los 

Oficiales los aplican adecuadamente. 

e) El 85% de los Oficiales de Marina Mercante han padecido alguna vez 

algún incidente o accidente a bordo, en su mayoría por olvidar u omitir 

las normas de seguridad (47% y 35% respectivamente). Sin embargo, 

varios Oficiales coincidieron en comentar que muchas veces la confianza 

de que no sucederá nada mientras trabajan, por todas las veces que 

anteriormente han realizado la misma actividad, hace que una simple 

tarea termine en tragedia. 

f) El 80% de los Oficiales confirmó irrefutablemente que el cansancio físico 

o estrés y el exceso de confianza son las principales causas para el no 

cumplimiento o cumplimiento inadecuado de los protocolos de 

seguridad. El exceso de confianza fue calificado además por varios de 

los Oficiales (65%) como el error más común durante el cumplimiento de 

las labores. 

g) El 50% de los Oficiales que laboran a bordo afirman que las empresas 

no les dan todos los medios para capacitarse y realizar correctamente 

su labor como Oficial. Pero, el otro 50% contestó que las empresas sí 

les brindan todos los alcances e instrumentos para capacitarse y realizar 

sus tareas correctamente. Sin embargo, existieron Oficiales quienes 

agregaron que esto depende mucho de la empresa en la que el Oficial 

trabaje, ya que algunas empresas toman con mucha seriedad y 
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preocupación la preparación e instrucción de sus Oficiales mientras que 

otras empresas no tienen mucho interés en ese rubro solo por evitar 

temas económicos o de otro tipo. 

h) Con el instrumento de investigación hallamos que el 65% de Oficiales no 

comparten información en base a sus experiencias a bordo con ningún 

Oficial de mayor o menor rango, ni con un Oficial en entrenamiento, ni 

con cadetes pues indican que por el estilo de vida y ritmo de trabajo de 

un Marino Mercante no se dan muchos momentos propicios para ello. 

 

6.3 RECOMENDACIONES: 

a. Todas las partes implicadas en el negocio naviero como la administración, 

consignatarios, armadores, agentes, tripulación y puertos deberían aportar 

con la función que les corresponde cuando sucedan incidentes o accidentes 

y no evadir responsabilidades. 

b. Para evitar problemas futuros, los Oficiales de Marina Mercante que laboran 

a bordo deben tratar la seguridad como lo que realmente es: una obligación. 

c. Las escuelas y centros de formación, aunque ya imparten educación en 

seguridad a todos los niveles, podrían aportar información sobre 

responsabilidad profesional a bordo mediante un fórum anual para los 

cadetes en preparación, donde participen Oficiales que tengan la disposición 

de exponer y compartir el conocimiento y experiencia que hayan adquirido a 

bordo en materia de seguridad desarrollando un caso o casos específicos. Y 

así poder cumplir con los objetivos supremos de una Investigación y Análisis 



 

110 
 

de Accidentes e Incidentes, los cuales son:  la lección aprendida y la no 

recurrencia. 

d. Los Oficiales de Marina Mercante deben enterarse siempre del Sistema de 

Gestión de Seguridad y la política de la empresa antes y durante del 

desarrollo de sus labores, a bordo de cualquier nave mercante.  

e. Cualquier falla o falta reportada a la compañía por parte de cualquier 

miembro de la tripulación con respecto a las labores a bordo debería tratarse 

con el debido interés. 

f. Buenas prácticas relacionadas con la Responsabilidad profesional: 

- Calcular bien las posibles consecuencias de nuestras decisiones 

antes de tomarlas. 

- No eludir las responsabilidades propias del puesto que se ocupa. 

- Explicar bien, cuando sea pertinente y ante las personas afectadas, 

las razones que hemos tenido para tomar las decisiones acaecidas 

antes una situación problemática. 

- Reconocer los propios errores y, si llega el caso, advertir 

urgentemente a quien corresponda de la existencia de los mismos. 

- Si se tiene preparación y experiencia apropiada, asumir funciones 

desligadas de sus obligaciones considerando el sentido de 

cooperación. 

- Esforzarse permanentemente por mantener y mejorar los propios 

conocimientos y habilidades profesionales. 
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ANEXO 1: MATRIZ DE CONSISTENCIA 
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ANEXO 2: INSTRUMENTOS 

ESCUELA NACIONAL DE MARINA MERCANTE “ALM. MIGUEL GRAU” 

PROGRAMA ACADÉMICO DE MARINA MERCANTE                     
 

ESPECIALIDAD DE PUENTE 
 

ENCUESTA APLICADA A OFICIALES DE MARINA MERCANTE PARA MEDIR 
EL NIVEL DE CUMPLIMIENTO DE PROTOCOLOS DE SEGURIDAD Y LA 

RESPONSABILIDAD PROFESIONAL DE OFICIALES DE MARINA MERCANTE 
 

Instrucciones: Indique su respuesta marcando SÍ o NO y agregando su 
comentario donde lo crea necesario.  

 
1. ¿Sabe usted qué es un protocolo de seguridad? Anote brevemente 

� SÍ 
� NO  
 
…………………………………………………………………………………… 
 

2. ¿Conoce usted el propósito de los protocolos de seguridad? Anote 
brevemente 
� SÍ 
� NO  
 
…………………………………………………………………………………… 
 

3. ¿Cree usted que los Oficiales de Marina Mercante conocen y cumplen 
adecuadamente los protocolos de seguridad a bordo? 
� SÍ 
� NO 

 
4. ¿Sabe usted qué consecuencias puede traer el incumplimiento de los 

protocolos de seguridad? Enuncie algunos ejemplos 
� SÍ 
� NO 

…………………………………………………………………………………… 

5. ¿Ha sufrido usted alguna vez algún incidente o accidente a bordo que haya 
perjudicado su integridad física, su trabajo u otro aspecto por olvidar, 
desconocer, infringir u omitir las normas de seguridad? Explique brevemente 
� SÍ 
� NO 

¿Por qué motivo? 

� OLVIDAR LAS NORMAS DE SEGURIDAD 

� DESCONOCER LAS NORMAR DE SEGURIDAD 

� INFRINGIR LAS NORMAS DE SEGURIDAD 
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� OMITIR LAS NORMAS DE SEGURIDAD 

…………………………………………………………………………………… 

6. ¿Cuáles cree usted que son las principales causas para el no cumplimiento 
o cumplimiento inadecuado de los protocolos de seguridad? Si considera 
otro menciónelo 
� Cansancio físico o estrés 
� Falta de experiencia o conocimiento 
� Mayor interés en otros elementos (celular, laptop, TV, radio) 
 
…………………………………………………………………………………… 
 

7. ¿Cuáles cree usted que son los errores más comunes que los Oficiales de 
Marina Mercante cometen mientras realizan sus labores a bordo? Si 
considera otro menciónelo 
� Exceso de confianza.  
� Violación de normas de seguridad. 
� Falta de comunicación  

…………………………………………………………………………………… 

 

8. ¿La empresa le da todos los alcances e instrumentos para capacitarse y 
realizar correctamente su labor como Oficial de Marina Mercante? Mencione 
alguna sugerencia. 
�  Sí  
� No 

…………………………………………………………………………………… 

 

9. A su criterio, los protocolos de seguridad aplicados correctamente logran: 
(Estudio realizado por la Agencia de Seguros Herrera DKP) 
� Cultura de prevención  
� Cumplimiento adecuado los procedimientos individuales y colectivos 

a bordo 
� Eficiencia en el mantenimiento, supervisión e inspección de los 

equipos a bordo. 
� Disminuir accidentes e incidentes ocupacionales 

 

10. Si ha sufrido alguna vez algún incidente o accidente a bordo relacionado con 
el incumplimiento de cualquier norma o regla, luego ¿Lo ha compartido con 
algún Oficial de mayor o menos rango, Oficial en entrenamiento o cadete? 
Explique brevemente en que ocasión 
� Sí  
� No 

…………………………………………………………………………………… 
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ANEXO 3: VALIDACIÓN DE INTRUMENTO A CRITERIO DE JUECES 
ESPERTOS DEL CUESTIONARIO PARA MEDIR EL NIVEL DE CUMPLIMIENTO 
DE PROTOCOLOS DE SEGURIDAD Y LA RESPONSABILIDAD PROFESIONAL 
DE OFICIALES DE MARINA MERCANTE 
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ANEXO 4: SEGURIDAD A BORDO – GENERALIDADES 
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ANEXO 5: FORMATO DE LISTA DE COMPROBACIÓN DE SEGURIDAD 
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ANEXO 6: FORMATO DE LISTA DE COMPROBACIÓN PARA GUARDIAS EN 
PUERTO 
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ANEXO 7: PROTOCOLO PARA EMERGENCIAS A BORDO – INCENDIO 
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ANEXO 8: PROTOCOLO PARA TRABAJOS EN CALIENTE 
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ANEXO 9: PROTOCOLO DE SEGURIDAD PARA ENTRADA A ESPACIOS 
CERRADOS 
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ANEXO 10: PROTOCOLO SOBRE POLÍTICA DE ALCOHOL Y DROGAS 
ERSHIP S.A 
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ANEXO 11: PROTOCOLO EN CASO DE HERIDO GRAVE O MUERTE 
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ANEXO 12: PROGRAMACIÓN DE EJERCICIOS Y VERIFICACIÓN DE EQUIPOS 
DE SEGURIDAD A BORDO 
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ANEXO 13: INFORME DE CUMPLIMIENTO DE INSPECCIONES SEGÚN 
SOLAS, MARPOL Y MLC 
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ANEXO 14: ÓRDENES PERMANENTES DEL CAPITÁN EN NAVEGACIÓN 
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ANEXO 15: SITUACIONES DE EMERGENCIA EN LAS QUE EL OFICIAL    
                    DE GUARDIA DEBE LLAMAR AL CAPITÁN 
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ANEXO 16: ÓRDENES PERMANENTES DEL CAPITÁN EN PUERTO 
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ANEXO 17: ÓRDENES PERMANENTES DE LA EMPRESA – NAVIERA EL 
CANO 
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